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Secretaría de Finanzas y Planeación 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Capítulo VII de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura  
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I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES
II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE
III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS
IV.  ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS
V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES
Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha 

realizado un ente público a una fecha y/o durante un período determinado y son necesarios para 
mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, 
todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre 
la situación financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad para la toma de 
decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su vez, constituyen 
la base de la rendición de cuentas, la transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas. 
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Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 
a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos 

financieros; 
b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto 

sus necesidades de efectivo; 
c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus 

actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 
d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en 

función de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 
e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 
f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los 

conceptos que los generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y 
eficiencia con la que se recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar 
el seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar 
hasta su pago, incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales 
vigentes, e 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, 
de forma tal que permita conocer la postura fiscal. 

Los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando 
información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los 
recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los 
Estados Financieros, se han incorporado las Reglas de Validación correspondientes en cada uno 
de los Estados Financieros Contables, que asocian información entre ellos. 

En los casos en que el ente público requiera la emisión de Estados Financieros comparativos 
entre periodos menores a un ejercicio fiscal y el periodo anual anterior, y no sea posible apegarse 
a alguna de las Reglas de Validación, se deberá indicar en las Notas de Desglose correspondiente 
a cada Estado Financiero. 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los 

siguientes estados e información contable: 
A) Estado de Actividades; 
B) Estado de Situación Financiera; 
C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 
E) Estado de Flujos de Efectivo; 
F) Estado Analítico del Activo; 
G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 
H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 
I) Notas a los Estados Financieros. 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES
FINALIDAD

Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados 
con la operación del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación 
resumida de los ingresos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del ente durante un 
periodo determinado. La diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) 
del ejercicio. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los 
ingresos y gastos en el momento contable del devengado. 
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ESTRUCTURA DEL FORMATO

El Estado de Actividades se presenta de acuerdo al siguiente formato: 

Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
 Ingresos de Gestión 
  Impuestos 
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
  Contribuciones de Mejoras  
  Derechos 
  Productos 
  Aprovechamientos 
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 Otros Ingresos y Beneficios 
  Ingresos Financieros 
  Incremento por Variación de Inventarios 
  Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
  Disminución del Exceso de Provisiones 
  Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
 Gastos de Funcionamiento 
  Servicios Personales 
  Materiales y Suministros 
  Servicios Generales 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
  Transferencias al Resto del Sector Público 
  Subsidios y Subvenciones 
  Ayudas Sociales 
  Pensiones y Jubilaciones 
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
  Transferencias a la Seguridad Social 
  Donativos 
  Transferencias al Exterior 

 Participaciones y Aportaciones 
  Participaciones 
  Aportaciones 
  Convenios 

 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
  Intereses de la Deuda Pública 
  Comisiones de la Deuda Pública 
  Gastos de la Deuda Pública 
  Costo por Coberturas 
  Apoyos Financieros 

 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 
  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 
  Provisiones 
  Disminución de Inventarios 
  Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
  Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
  Otros Gastos 

 Inversión Pública 
  Inversión Pública no Capitalizable 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE ACTIVIDADES

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2. Estado de Actividades: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado 
financiero consolidado se deberá anotar Estado de Actividades Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será 

en Pesos.
5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 

agrupados en Ingresos y Otros Beneficios, y Gastos y Otras Pérdidas. 
6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo actual. 
7. 20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo anterior. El 

periodo será anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o 
semestrales de acuerdo a los requerimientos de información de cada ente. 

Para elaborar el Estado de Actividades se utilizan los saldos del periodo actual y anterior de los 
rubros de Ingresos y Otros Beneficios y de Gastos y Otras Pérdidas. 

En el apartado de Notas al Estado de Actividades de las Notas a los Estados Financieros, se 
revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

 IA. Ingresos de Gestión  (IA = a + b + c + d 
+ e + f + g)

(IA = a + b + c + d 
+ e + f + g)

  a. Impuestos SR 4.1.1 SR 4.1.1 

  b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social SR 4.1.2 SR 4.1.2 

  c. Contribuciones de Mejoras  SR 4.1.3 SR 4.1.3 

  d. Derechos SR 4.1.4 SR 4.1.4 

  e. Productos SR 4.1.5 SR 4.1.5 

  f. Aprovechamientos SR 4.1.6 SR 4.1.6 

  g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios SR 4.1.7 SR 4.1.7 

 IB. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

(IB = a + b) (IB = a + b)

  a. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones SR 4.2.1 SR 4.2.1 

  b. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  SR.4.2.2 SR 4.2.2 

 IC. Otros Ingresos y Beneficios  (IC = a + b + c + d 
+ e)

(IC = a + b + c + d 
+ e)

  a. Ingresos Financieros SR 4.3.1 SR 4.3.1 

  b. Incremento por Variación de Inventarios SR 4.3.2 SR 4.3.2 

  c. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 4.3.3 SR 4.3.3 

  d. Disminución del Exceso de Provisiones SR 4.3.4 SR 4.3.4 

  e. Otros Ingresos y Beneficios Varios SR 4.3.9 SR 4.3.9 

   

I. Total de Ingresos y Otros Beneficios (I = IA + IB + IC) (I = IA + IB + IC)

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

 IIA. Gastos de Funcionamiento  (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c)

  a. Servicios Personales SR 5.1.1 SR 5.1.1 
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Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

  b. Materiales y Suministros SR 5.1.2 SR 5.1.2 

  c. Servicios Generales SR 5.1.3 SR 5.1.3 

 IIB. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  (IIB = a + b + c + 
d + e + f + g + h + 

i)

(IIB = a + b + c + 
d + e + f + g + h + 

i)

  a. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público SR 5.2.1 SR 5.2.1 

  b. Transferencias al Resto del Sector Público SR 5.2.2 SR 5.2.2 

  c. Subsidios y Subvenciones SR 5.2.3 SR 5.2.3 

  d. Ayudas Sociales SR 5.2.4 SR 5.2.4 

  e. Pensiones y Jubilaciones SR 5.2.5 SR 5.2.5 

  f. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos SR 5.2.6 SR 5.2.6 

  g. Transferencias a la Seguridad Social SR 5.2.7 SR 5.2.7 

  h. Donativos SR 5.2.8 SR 5.2.8 

  i. Transferencias al Exterior SR 5.2.9 SR 5.2.9 

 IIC. Participaciones y Aportaciones  (IIC = a + b + c) (IIC = a + b + c)

  a. Participaciones SR 5.3.1 SR 5.3.1 

  b. Aportaciones SR 5.3.2 SR 5.3.2 

  c. Convenios SR 5.3.3 SR 5.3.3 

 IID. Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  (IID = a + b + c + 
d + e)

(IID = a + b + c + 
d + e)

  a. Intereses de la Deuda Pública SR 5.4.1 SR 5.4.1 

  b. Comisiones de la Deuda Pública SR 5.4.2 SR 5.4.2 

  c. Gastos de la Deuda Pública SR 5.4.3 SR 5.4.3 

  d. Costo por Coberturas SR 5.4.4 SR 5.4.4 

  e. Apoyos Financieros SR 5.4.5 SR 5.4.5 

 IIE. Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  (IIE = a + b + c + 
d + e + f)

(IIE = a + b + c + 
d + e + f)

  a. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones SR 5.5.1 SR 5.5.1 

  b. Provisiones SR 5.5.2 SR 5.5.2 

  c. Disminución de Inventarios SR 5.5.3 SR 5.5.3 

  d. Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 5.5.4 SR 5.5.4 

  e. Aumento por Insuficiencia de Provisiones SR 5.5.5 SR 5.5.5 

  f. Otros Gastos SR 5.5.9 SR 5.5.9 

 IIF. Inversión Pública  (IIF = a) (IIF = a)

  a. Inversión Pública no Capitalizable SR 5.6.1 SR 5.6.1 

II. Total de Gastos y Otras Pérdidas  (II = IIA + IIB + IIC 
+ IID + IIE + IIF)

(II = IIA + IIB + IIC 
+ IID + IIE + IIF)

III. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  (III = I - II) (III = I - II)

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado de Actividades: 
 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 

20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la 
fila y columnas mencionadas. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN, 
debe ser la misma con la que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
en la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, 
debe ser la misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la 
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fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, en la columna de Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, 
debe ser la misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública, en la 
fila Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado del Ejercicio, con naturaleza contraria. 

B) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

FINALIDAD

Su finalidad es mostrar información de la posición financiera de un ente público, a una fecha 
determinada, sobre los recursos y obligaciones financieros presentando su estructura en Activos, 
Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su 
disponibilidad revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad, revelando sus riesgos 
financieros; así como el Patrimonio a dicha fecha. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio 
estándar, apta para realizar un análisis comparativo de la información a dos fechas determinadas, 
con el objeto de facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de 
fiscalización. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO

El Estado de Situación Financiera se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 
(Cifras en Pesos ) 

Concepto 20XN 20XN-1 Concepto 20XN 20XN-1 

ACTIVO   PASIVO 

 Activo Circulante    Pasivo Circulante 

  Efectivo y Equivalentes   Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   Documentos por Pagar a Corto Plazo 

  Derechos a Recibir Bienes o Servicios   Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

  Inventarios   Títulos y Valores a Corto Plazo 

  Almacenes   Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
a Corto Plazo 

  Otros Activos Circulantes   Provisiones a Corto Plazo 

  Otros Pasivos a Corto Plazo 

 Total de Activos Circulantes 

   Total de Pasivos Circulantes   

 Activo No Circulante 

  Inversiones Financieras a Largo Plazo    Pasivo No Circulante   

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo    Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 

  Documentos por Pagar a Largo Plazo 

  Bienes Muebles   Deuda Pública a Largo Plazo 

  Activos Intangibles   Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
a Largo Plazo 

  Activos Diferidos   Provisiones a Largo Plazo 

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

  Otros Activos no Circulantes    Total de Pasivos No Circulantes   

 Total de Activos No Circulantes  Total del Pasivo 

 Total del Activo   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

   Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   

  Aportaciones 

  Donaciones de Capital 

Miércoles 13 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 7



Nombre del Ente Público 
Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 
(Cifras en Pesos ) 

Concepto 20XN 20XN-1 Concepto 20XN 20XN-1 

  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

   Hacienda Pública/Patrimonio Generado   

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

  Resultados de Ejercicios Anteriores 

  Revalúos 

  Reservas 

  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

   Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 

  Resultado por Posición Monetaria 

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

       

   Total Hacienda Pública/Patrimonio   

       

   Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio   

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2. Estado de Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar 
el estado financiero consolidado se deberá anotar Estado de Situación Financiera 
Consolidado. 

3. Al XXXX: Corresponde a la fecha en que se presenta la posición financiera a un momento 
determinado. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será 
en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 
agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha del ejercicio actual. 
7. 20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha de presentación 

del ejercicio anterior. El periodo será anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras 
mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo a los requerimientos de información de 
cada ente. 

En el apartado de Notas al Estado de Situación Financiera de las Notas a los Estados 
Financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Situación Financiera (2) 

Al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

ACTIVO  PASIVO  

 Activo Circulante  Pasivo Circulante 

  a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 SR 1.1.1   a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.1 SR 2.1.1 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 SR 1.1.2   b. Documentos por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.2 SR 2.1.2 

  c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 SR 1.1.3   c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 
Plazo 

SR 2.1.3 SR 2.1.3 
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Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Situación Financiera (2) 

Al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

  d. Inventarios SR 1.1.4 SR 1.1.4   d. Títulos y Valores a Corto Plazo SR 2.1.4 SR 2.1.4 

  e. Almacenes SR 1.1.5 SR 1.1.5   e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo SR 2.1.5 SR 2.1.5 

  f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 

SR 1.1.6 SR 1.1.6   f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

SR 2.1.6 SR 2.1.6 

  g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 SR 1.1.9   g. Provisiones a Corto Plazo SR 2.1.7 SR 2.1.7 

    h. Otros Pasivos a Corto Plazo SR 2.1.9 SR 2.1.9 

 IA. Total de Activos Circulantes  (IA = a + b 
+ c + d + e 

+ f + g)

(IA = a + b 
+ c + d + e 

+ f + g)

 IIA. Total de Pasivos Circulantes  (IIA = a + 
b + c + d + 
e + f + g + 

h)

(IIA = a + b 
+ c + d + e 
+ f + g + h)

 Activo No Circulante 

  a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 SR 1.2.1  Pasivo No Circulante 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 
Plazo  

SR 1.2.2 SR 1.2.2   a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.1 SR 2.2.1 

  c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso  

SR 1.2.3 SR 1.2.3   b. Documentos por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.2 SR 2.2.2 

  d. Bienes Muebles  SR 1.2.4 SR 1.2.4   c. Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.2.3 SR 2.2.3 

  e. Activos Intangibles  SR 1.2.5 SR 1.2.5   d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo SR 2.2.4 SR 2.2.4 

  f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes  

SR 1.2.6 SR 1.2.6   e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Largo Plazo 

SR 2.2.5 SR 2.2.5 

  g. Activos Diferidos SR 1.2.7 SR 1.2.7   f. Provisiones a Largo Plazo SR 2.2.6 SR 2.2.6 

  h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

SR 1.2.8 SR 1.2.8 

  i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 SR 1.2.9  IIB. Total de Pasivos No Circulantes  (IIB = a + 
b + c + d + 

e + f)

(IIB = a + b 
+ c + d + e 

+ f)

 IB. Total de Activos No Circulantes  (IB = a + b 
+ c + d + e 
+ f + g + h 

+ i)

(IB = a + b 
+ c + d + e 
+ f + g + h 

+ i)

II. Total del Pasivo  (II = IIA + 
IIB)

(II = IIA + 
IIB)

   

I. Total del Activo  (I = IA + 
IB)

(I = IA + IB) HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

 IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  (IIIA = a + 
b + c)

(IIIA = a + b 
+ c)

    a. Aportaciones SR 3.1.1 SR 3.1.1 

    b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 SR 3.1.2 

    c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 SR 3.1.3 

     

 IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado  (IIIB = a + 
b + c + d + 

e)

(IIIB = a + b 
+ c + d + e)

    a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)  SR 3.2.1 SR 3.2.1 

    b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 SR 3.2.2 

    c. Revalúos SR 3.2.3 SR 3.2.3 

    d. Reservas SR 3.2.4 SR 3.2.4 

    e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

SR 3.2.5 SR 3.2.5 

     

 IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio  

(IIIC= a + 
b)

(IIIC= a + b)

    a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 SR 3.3.1 

    b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios SR 3.3.2 SR 3.3.2 

     

III. Total Hacienda Pública/Patrimonio  (III = IIIA + 
IIIB + IIIC)

(III = IIIA + 
IIIB + IIIC)

     

IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio  (IV = II + 
III)

(IV = II + III)

     

     

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado de Situación Financiera: 
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 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 
20XN-1, deben ser las obtenidas en el Estado de Actividades en la fila y columnas 
mencionadas. 

 Las cifras de las filas de los rubros del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser 
las mismas que se muestran en el Estado Analítico del Activo en las filas de Activo en las 
columnas de Saldo Final y de Saldo Inicial respectivamente. 

 Las cifras de la fila de Efectivo y Equivalentes de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser 
las mismas que se muestran en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila de Efectivo y 
Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio en las columnas mencionadas. 

 La cifra de la fila de Efectivo y Equivalentes de la columna 20XN-1, debe ser la misma que 
se muestra en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila de Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo al Inicio del Ejercicio en la columna 20XN. 

 Las cifras de la fila de Total del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las 
mismas que se muestran en la fila de Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio en las 
columnas mencionadas. 

 Las cifras de la fila de Total del Pasivo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las 
mismas que se muestran en el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos en la fila de 
Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo Final del Periodo y de 
Saldo Inicial del Periodo respectivamente. 

 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido de la columna 20XN-1, debe 
ser la misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de 
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 en las columnas de Hacienda 
Pública / Patrimonio Contribuido y Total. 

 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de la columna 20XN-1, debe 
ser la misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en la columna Total. 

 La cifra de la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en el Estado 
de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 en las columnas de Exceso o 
Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio y Total. 

 Las cifras de la fila de Total Hacienda Pública/Patrimonio de las columnas 20XN y 20XN-1, 
deben ser las mismas según corresponda, con las que se muestran en el Estado de 
Variación en la Hacienda Pública en las filas de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final 
de 20XN y Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 en la columna de Total 
respectivamente. 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

FINALIDAD

Su finalidad es mostrar las variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la 
Hacienda Pública de un ente público, en un periodo determinado. El análisis de este Estado 
Financiero permite detectar situaciones negativas y positivas acontecidas durante el lapso de 
tiempo establecido que pueden servir de base para la toma de decisiones, o bien, para aprovechar 
oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO

El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 
Generado de 

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 

Generado del 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 

Total 
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Ejercicios 
Anteriores 

Ejercicio Hacienda Pública / 
Patrimonio 

     

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 

Aportaciones  

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

     

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos  

Reservas  

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

     

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 

     

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

     

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 

     

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN  

Aportaciones  

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

     

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN  

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos  

Reservas  

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

     

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN 

     

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

     

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2. Estado de Variación en la Hacienda Pública: Nombre del estado financiero. En el caso 
de presentar el estado financiero consolidado se deberá anotar Estado de Variación en la 
Hacienda Pública Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será  
en Pesos. 
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5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 
agrupados en Hacienda Pública / Patrimonio. 

6. Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido: Considerar los saldos del periodo anterior 
en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 en las filas 
Aportaciones, Donaciones de Capital y la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
y las variaciones del periodo actual en el apartado Cambios en la Hacienda 
Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN de las filas Aportaciones, Donaciones de 
Capital y Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio.

7. Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores: Considerar los 
saldos del periodo anterior en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 
20XN-1 en las filas Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores y la variación en el periodo actual 
del rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN.

8. Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio: Considerar el saldo del periodo 
anterior en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en la fila 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el apartado Variaciones de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN en el renglón Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) debe considerar el saldo del periodo actual del rubro Resultados del 
Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el renglón Resultados de Ejercicios Anteriores debe 
considerar el saldo del periodo anterior del rubro Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) con la naturaleza contraria, así como las variaciones del periodo actual 
en las filas Revalúos, Reservas, Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores.

9. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio:
Considerar los saldos del periodo anterior en el apartado Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 en las filas Resultado por 
Posición Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios y las variaciones 
del periodo actual en el apartado Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN en las filas Resultado por Posición 
Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios.

10. Total: Muestra los resultados de sumar las cifras que presentan cada una de las filas del 
formato. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utilizan los saldos del periodo 
anterior y las cifras de las variaciones del periodo actual de los rubros de Hacienda 
Pública/Patrimonio, los cuales deben coincidir según corresponda, con los saldos que se muestran 
en el Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades y con las cifras de las variaciones del 
Estado de Cambios en la Situación Financiera. 

En el apartado de Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública de las Notas a los 
Estados Financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Variación en la Hacienda Pública (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido (6) 

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado de 
Ejercicios 

Anteriores (7) 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 
Ejercicio (8) 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio (9) 

Total (10) 

     

IA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1  (IA = a + b + c) (IA = a + b + c) 

 a. Aportaciones SR 3.1.1 al 20XN-1 Suma fila 

 b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 al 20XN-1 Suma fila 

 c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 al 20XN-1 Suma fila 

     

IB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 (IB1 = b + c + d + e) (IB2 = a) (IB = IB1 + IB2) 

 a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) SR 3.2.1 al 20XN-1 Suma fila 

 b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 al 20XN-1 Suma fila 

 c. Revalúos SR 3.2.3 al 20XN-1 Suma fila 

 d. Reservas SR 3.2.4 al 20XN-1 Suma fila 

 e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.5 al 20XN-1 Suma fila 

     

IC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 

(IC = a + b) (IC = a + b) 

 a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 al 20XN-1 Suma fila 

 b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios SR 3.3.2 al 20XN-1 Suma fila 

     

I. Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 IA IB1 IB2 IC (I = IA + IB1 + IB2 
+ IC) 

     

IIA. Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 
20XN 

(IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c) 

 a. Aportaciones VR 3.1.1 del 20XN Suma fila 

 b. Donaciones de Capital VR 3.1.2 del 20XN Suma fila 

 c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio VR 3.1.3 del 20XN Suma fila 

     

IIB. Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 
20XN 

(IIB1 = b) (IIB2 = a + b + c + 
d + e) 

(IIB = IIB1 + IIB2) 

 a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) SR 3.2.1 del 
20XN 

Suma fila 

 b. Resultados de Ejercicios Anteriores VR 3.2.2 del 20XN SR 3.2.1 al 20XN-1 
con naturaleza 

contraria

Suma fila 

 c. Revalúos VR 3.2.3 del 
20XN 

Suma fila 

 d. Reservas VR 3.2.4 del 
20XN 

Suma fila 

 e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores VR 3.2.5 del 
20XN 

Suma fila 

     

IIC. Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN 

(IIC = a + b) (IIC = a + b) 

 a. Resultado por Posición Monetaria VR 3.3.1 del 20XN Suma fila 

 b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios VR 3.3.2 del 20XN Suma fila 

     

II. Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN IA + IIA IB1 + IIB1 IB2 + IIB2 IC + IIC (II = IA + IIA + IB1 
+ IIB1 + IB2 + 
IIB2 + IC + IIC) 

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

VR: Variación del Rubro durante el periodo actual. 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública:
 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 de la 

columna de Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido y columna Total, deben ser las 
mismas que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Hacienda 
Pública/Patrimonio Contribuido en la columna 20XN-1. 

 La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 de la columna 
Total, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado en la columna 20XN-1. 

 La cifra de la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 de la columna de Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio y columna Total, deben ser las mismas 
que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Exceso o Insuficiencia en 
la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio en la columna 20XN-1. 

 Las cifras de las filas de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 y de Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN de la columna de Total, deben ser las mismas 
según corresponda, con las que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la fila 
de Total Hacienda Pública/Patrimonio en las columnas 20XN-1 y 20XN. 

 Las cifras de las variaciones de las filas Aportaciones, Donaciones de Capital y 
Actualización de la columna Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido del apartado 
Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN, deben ser las 
mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en el 
apartado Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido de las filas mencionadas. 

 Las cifras de las variaciones de las filas Revalúos, Reservas y Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN de la columna Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado del Ejercicio, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Cambios 
en la Situación Financiera en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado de las 
filas mencionadas. 

 La cifra de la variación de la fila Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado 
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN de la columna 
Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores, debe ser la misma que se 
muestra en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en el apartado Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado de la fila mencionada. 

 Las cifras de las variaciones en el apartado Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN en las filas Resultado por 
Posición Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios de la columna 
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio, deben ser las 
mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en dicho 
concepto. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda 
Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila de Resultados del 
Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN del Estado de Actividades y del Estado 
de Situación Financiera. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, en la columna de Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercicio 
(Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1 del Estado de Actividades y del Estado de 
Situación Financiera. 
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 La cifra de la fila de Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la 
Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado del Ejercicio, con naturaleza contraria debe ser la misma en la fila de 
Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1 del Estado de 
Actividades y del Estado de Situación Financiera. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda 
Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio más la cifra de la fila de Resultados de 
Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado Neto de 20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del 
Ejercicio, debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) del 
Estado de Cambios en la Situación Financiera, si es positiva con el origen y si es negativa 
con la aplicación. 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA
FINALIDAD

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del 
ente público. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO
El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presenta de acuerdo al siguiente formato:

Nombre del Ente Público 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto Origen Aplicación 

ACTIVO 

 Activo Circulante 

  Efectivo y Equivalentes 

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

  Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

  Inventarios 

  Almacenes 

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

  Otros Activos Circulantes 

 Activo No Circulante 

  Inversiones Financieras a Largo Plazo 

  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

  Bienes Muebles  

  Activos Intangibles  

  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  

  Activos Diferidos 

  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

  Otros Activos no Circulantes 

PASIVO 

 Pasivo Circulante 

  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

  Documentos por Pagar a Corto Plazo 

  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

  Títulos y Valores a Corto Plazo 

  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

  Provisiones a Corto Plazo 

  Otros Pasivos a Corto Plazo 

 Pasivo No Circulante 

  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

  Documentos por Pagar a Largo Plazo 

  Deuda Pública a Largo Plazo 

  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

  Provisiones a Largo Plazo 
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 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

  Aportaciones 

  Donaciones de Capital 

  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

  Resultados de Ejercicios Anteriores 

  Revalúos 

  Reservas 

  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

 Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

  Resultado por Posición Monetaria 

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2. Estado de Cambios en la Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el 
caso de presentar el estado financiero consolidado se deberá anotar Estado de Cambios 
en la Situación Financiera Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será 

en Pesos. 
5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 

agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 
6. Origen: Corresponde a la disminución de los rubros de activo y al incremento de los rubros 

de pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones 
durante el periodo determinado. 

7. Aplicación: Corresponde al incremento de los rubros de activo y al decremento de los 
rubros de pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones 
durante el periodo determinado. 

Para elaborar el Estado de Cambios en la Situación Financiera, se obtienen los importes de las 
diferencias de los saldos del periodo actual respecto del periodo anterior de los rubros de Activo, 
Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio del Estado de Situación Financiera, estas variaciones 
pueden significar un origen o una aplicación de recursos. 

Las cifras de las disminuciones de los rubros de Activo se muestran en la columna de Origen. 
Para el caso de un incremento en el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 
de Bienes que es de naturaleza acreedora, se considerará un origen. 

Las cifras de los incrementos de los rubros de Activo se muestran en la columna de Aplicación. 
Para el caso de una disminución en el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes que es de naturaleza acreedora, se considerará una aplicación. 

Las cifras de los incrementos de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública/Patrimonio se 
muestran en la columna de Origen. 

Las cifras de las disminuciones de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública/Patrimonio se 
muestran en la columna de Aplicación. 
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Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Cambios en la Situación Financiera (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) Origen (6) Aplicación (7) 
I. ACTIVO  (I = IA + IB) (I = IA + IB)
 IA. Activo Circulante  (IA = a + b + c + d + e + f + g) (IA = a + b + c + d + e + f + g)
  a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.2 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo) 
  c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.3 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
  d. Inventarios SR 1.1.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.4 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
  e. Almacenes SR 1.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
  f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes SR 1.1.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.6 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
  g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.1.9 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

 IB. Activo No Circulante  (IB = a + b + c + d + e + f + g + h 
+ i)

(IB = a + b + c + d + e + f + g + 
h + i)

  a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  SR 1.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  SR 1.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  d. Bienes Muebles  SR 1.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  e. Activos Intangibles  SR 1.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  SR 1.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo, de acuerdo a 

su naturaleza 

SR 1.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo, de acuerdo 

a su naturaleza 

  g. Activos Diferidos SR 1.2.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes SR 1.2.8 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.8 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

II. PASIVO (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB)
 IIA. Pasivo Circulante  (IIA = a + b + c + d + e + f + g + h) (IIA = a + b + c + d + e + f + g + 

h)
  a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
SR 2.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Documentos por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  d. Títulos y Valores a Corto Plazo SR 2.1.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo SR 2.1.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo SR 2.1.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  g. Provisiones a Corto Plazo SR 2.1.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  h. Otros Pasivos a Corto Plazo SR 2.1.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

 IIB. Pasivo No Circulante  (IIB = a + b + c + d + e + f) (IIB = a + b + c + d + e + f)
  a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
SR 2.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Documentos por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  c. Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo SR 2.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo SR 2.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  f. Provisiones a Largo Plazo SR 2.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 
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III. HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO  (III = IIIA + IIIB + IIIC) (III = IIIA + IIIB + IIIC)

 IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  (IIIA = a + b + c) (IIIA = a + b + c)
  a. Aportaciones SR 3.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
SR 3.1.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

 IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado  (IIIB = a + b + c + d + e) (IIIB = a + b + c + d + e)
  a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) SR 3.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
SR 3.2.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  c. Revalúos SR 3.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  d. Reservas SR 3.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

  e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

 IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  (IIIC = a + b) (IIIC = a + b)
  a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
SR 3.3.1 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

  b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios SR 3.3.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.3.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado de Cambios en la Situación Financiera:
 La cifra obtenida en la fila de Efectivo y Equivalentes ya sea de la columna de Origen o de 

Aplicación, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila 
de Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo de la columna 
20XN. 

 Las cifras de las filas de los rubros de Activo en las columnas de Origen o Aplicación, deben 
ser las mismas según corresponda, con las que se muestran en el Estado Analítico del 
Activo en las filas de los rubros de Activo de la columna de Variación del Periodo. 

 A excepción del importe de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y Resultados de 
Ejercicios Anteriores, todas las demás cifras de las filas del apartado Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado del Estado de Cambios en la Situación Financiera deben ser las 
mismas con las filas de los rubros de Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado Neto de 20XN del Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

 La cifra de la fila Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) debe ser la misma que la 
suma de las cifras de los rubros Resultados del Ejercicio Ahorro / Desahorro y Resultados 
de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado Neto de 20XN del Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

FINALIDAD

Su finalidad es identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o aplicaciones de 
efectivo y equivalentes al efectivo y el saldo de efectivo a la fecha de presentación del ente público, 
clasificadas en Actividades de Operación, de Inversión y de Financiamiento. 

La información sobre flujos de efectivo de un ente público es útil para ayudar a los usuarios a 
predecir las necesidades futuras de efectivo, la capacidad del ente público para generar flujos de 
efectivo en el futuro y su capacidad para financiar los cambios que se produzcan en el alcance y 
naturaleza de sus actividades. 
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ESTRUCTURA DEL FORMATO

El Estado de Flujos de Efectivo se presenta de acuerdo al siguiente formato:
Nombre del Ente Público 

Estado de Flujos de Efectivo 
Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 

 Origen 

  Impuestos 

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

  Contribuciones de Mejoras  

  Derechos 

  Productos 

  Aprovechamientos 

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

  Otros Orígenes de Operación 

 Aplicación 

  Servicios Personales 

  Materiales y Suministros 

  Servicios Generales 

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

  Transferencias al Resto del Sector Público 

  Subsidios y Subvenciones 

  Ayudas Sociales 

  Pensiones y Jubilaciones 

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

  Transferencias a la Seguridad Social 

  Donativos 

  Transferencias al Exterior 

  Participaciones 

  Aportaciones 

  Convenios 

  Otras Aplicaciones de Operación 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

 Origen 

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

  Bienes Muebles 

  Otros Orígenes de Inversión 

 Aplicación 

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

  Bienes Muebles 

  Otras Aplicaciones de Inversión 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

 Origen 

  Endeudamiento Neto 

   Interno 

   Externo 

  Otros Orígenes de Financiamiento 

 Aplicación 

  Servicios de la Deuda 

   Interno 

   Externo 
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  Otras Aplicaciones de Financiamiento 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2. Estado de Flujos de Efectivo: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el 
estado financiero consolidado se deberá anotar Estado de Flujos de Efectivo Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será 

en Pesos. 
5. Concepto: Muestra el nombre de los conceptos que integran los Flujos de Efectivo de las 

Actividades de Operación, de las Actividades de Inversión y de las Actividades de 
Financiamiento. 

6. 20XN: Corresponde al importe de cada una de las fuentes de entradas y salidas de 
efectivo y equivalentes al efectivo del ente público del periodo actual. 

7. 20XN-1: Corresponde al importe de cada una de las fuentes de entradas y salidas de 
efectivo y equivalentes al efectivo del ente público del periodo anterior. El periodo será 
anual; sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales de 
acuerdo a los requerimientos de información de cada ente. 

8. Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación: Son las principales actividades 
generadoras de ingresos del ente público, no consideradas actividades de inversión o de 
financiamiento. 

 La determinación de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación debe hacerse 
con cualquiera de los procedimientos siguientes: 
a) Utilizando directamente los registros contables del ente público; o 
b) Modificando los Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas obtenidas del 

Estado de Actividades, por: 
i) Los cambios habidos durante el periodo en las cuentas por cobrar, cuentas por 

pagar e Inventarios derivados de las actividades de operación; 
ii) Otros rubros que no afectan el efectivo; y 
iii) Otros rubros cuyos efectos monetarios se consideran flujos de efectivo de 

inversión o financiación. 
9. Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión: Son la adquisición o disposición de 

activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en equivalentes de efectivo. 
10. Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento: Son las que producen 

cambios en el tamaño y composición de los capitales propios y de los préstamos tomados 
por parte del  ente público. 

Para elaborar el Estado de Flujos de Efectivo se utilizan los importes de las cuentas y 
subcuentas relacionadas con las entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo, del 
periodo actual y anterior. 
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En el apartado de Notas al Estado de Flujos de Efectivo de las Notas a los Estados Financieros, 
se revelará un análisis del efectivo y equivalentes, detallar las adquisiciones de las Actividades de 
Inversión y una Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los 
saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro). 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no 
contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Flujos de Efectivo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación (8) 

 IA. Origen  (IA = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j) (IA = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j)

  a. Impuestos Ingresos recaudados por Impuestos Ingresos recaudados por Impuestos 

  b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Ingresos recaudados por Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social 

Ingresos recaudados por Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social 

  c. Contribuciones de Mejoras Ingresos recaudados por Contribuciones 

de Mejoras 

Ingresos recaudados por Contribuciones 

de Mejoras 

  d. Derechos Ingresos recaudados por Derechos Ingresos recaudados por Derechos 

  e. Productos Ingresos recaudados por Productos Ingresos recaudados por Productos 

  f. Aprovechamientos Ingresos recaudados por 

Aprovechamientos 

Ingresos recaudados por 

Aprovechamientos 

  g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios Ingresos recaudados por Ingresos por 

Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

Ingresos recaudados por Ingresos por 

Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

  h. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Ingresos recaudados por Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Ingresos recaudados por Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

  i. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  Ingresos recaudados por Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Ingresos recaudados por Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

  j. Otros Orígenes de Operación Ingresos recaudados no incluidos en los 

conceptos anteriores 

Ingresos recaudados no incluidos en los 

conceptos anteriores 

 IB. Aplicación  (IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j 

+ k + l + m + n + ñ + o)

(IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i + j + 

k + l + m + n + ñ + o)

  a. Servicios Personales Gastos pagados por Servicios 

Personales 

Gastos pagados por Servicios Personales 

  b. Materiales y Suministros Gastos pagados por Materiales y 

Suministros 

Gastos pagados por Materiales y 

Suministros 

  c. Servicios Generales Gastos pagados por Servicios Generales Gastos pagados por Servicios Generales 

  d. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público Gastos pagados por Transferencias 

Internas y Asignaciones al Sector Público 

Gastos pagados por Transferencias 

Internas y Asignaciones al Sector Público 

  e. Transferencias al Resto del Sector Público Gastos pagados por Transferencias al 

Resto del Sector Público 

Gastos pagados por Transferencias al 

Resto del Sector Público 

  f. Subsidios y Subvenciones Gastos pagados por Subsidios y 

Subvenciones 

Gastos pagados por Subsidios y 

Subvenciones 

  g. Ayudas Sociales Gastos pagados por Ayudas Sociales Gastos pagados por Ayudas Sociales 

  h. Pensiones y Jubilaciones Gastos pagados por Pensiones y 

Jubilaciones 

Gastos pagados por Pensiones y 

Jubilaciones 
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  i. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Gastos pagados por Transferencias a 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

Gastos pagados por Transferencias a 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

  j. Transferencias a la Seguridad Social Gastos pagados por Transferencias a la 

Seguridad Social 

Gastos pagados por Transferencias a la 

Seguridad Social 

  k. Donativos Gastos pagados por Donativos Gastos pagados por Donativos 

  l. Transferencias al Exterior Gastos pagados por Transferencias al 

Exterior 

Gastos pagados por Transferencias al 

Exterior 

  m. Participaciones Gastos pagados por Participaciones Gastos pagados por Participaciones 

  n. Aportaciones Gastos pagados por Aportaciones Gastos pagados por Aportaciones 

  ñ. Convenios Gastos pagados por Convenios Gastos pagados por Convenios 

  o. Otras Aplicaciones de Operación Gastos pagados no incluidos en los 

conceptos anteriores 

Gastos pagados no incluidos en los 

conceptos anteriores 

I. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación  (I = IA - IB) (I = IA - IB)

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión (9)  

 IIA. Origen  (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c)

  a. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Cobro en efectivo o equivalentes en 

efectivo por la enajenación de Bienes 

Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Cobro en efectivo o equivalentes en 

efectivo por la enajenación de Bienes 

Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

  b. Bienes Muebles Cobro en efectivo o equivalentes en 

efectivo por la enajenación de Bienes 

Muebles 

Cobro en efectivo o equivalentes en 

efectivo por la enajenación de Bienes 

Muebles 

  c. Otros Orígenes de Inversión Cobro por la enajenación de Activos 

considerados inversión, no incluidos en 

los conceptos anteriores 

Cobro por la enajenación de Activos 

considerados inversión, no incluidos en 

los conceptos anteriores 

 IIB. Aplicación  (IIB = a + b + c) (IIB = a + b + c)

  a. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Pago por la adquisición de Bienes 

Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Pago por la adquisición de Bienes 

Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

  b. Bienes Muebles Pago por la adquisición de Bienes 

Muebles 

Pago por la adquisición de Bienes 

Muebles 

  c. Otras Aplicaciones de Inversión Pago por la adquisición de Activos 

considerados inversión, no incluidos en 

los conceptos anteriores 

Pago por la adquisición de Activos 

considerados inversión, no incluidos en 

los conceptos anteriores 

II. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión (II = IIA - IIB) (II = IIA - IIB)

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento (10) 

 IIIA. Origen  (IIIA = a + b) (IIIA = a + b)

  a. Endeudamiento Neto (a = a1 + a2) 

   a1. Interno Ingresos por la contratación de deuda 

pública interna 

ingresos por la contratación de deuda 

pública interna 

   a2. Externo ingresos por la contratación de deuda 

pública externa 

Ingresos por la contratación de deuda 

pública externa 

  b. Otros Orígenes de Financiamiento Ingresos por la contratación de cualquier 

otro financiamiento no considerado 

deuda pública 

Ingresos por la contratación de cualquier 

otro financiamiento no considerado deuda 

pública 

 IIIB. Aplicación  (IIIB = a + b) (IIIB = a + b)

  a. Servicios de la Deuda (a = a1 + a2) 

   a1. Interno Pago por la amortización, intereses, Pago por la amortización, intereses, 
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comisiones y otros gastos de la deuda 

pública interna 

comisiones y otros gastos de la deuda 

pública interna 

   a2. Externo Pago por la amortización, intereses, 

comisiones y otros gastos de la deuda 

pública externa 

Pago por la amortización, intereses, 

comisiones y otros gastos de la deuda 

pública externa 

  b. Otras Aplicaciones de Financiamiento Pago por la liquidación de cualquier otro 

financiamiento no considerado deuda 

pública 

Pago por la liquidación de cualquier otro 

financiamiento no considerado deuda 

pública 

III. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento  (III = IIIA - IIIB) (III = IIIA - IIIB)

IV. Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  (IV = I + II + III) (IV = I + II + III)

V. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio SR 1.1.1 (20XN-1) SR 1.1.1 (20XN-2) 

VI. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio (VI = IV + V) SR 1.1.1 (20XN) SR 1.1.1 (20XN-1) 

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

20XN-2: Muestra el saldo del periodo anterior al 20XN-1. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado de Flujos de Efectivo: 
 La cifra obtenida en la fila de Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al 

Efectivo de la columna 20XN, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Cambios 
en la Situación Financiera en la fila de Efectivo y Equivalentes ya sea de la columna de 
Origen o de Aplicación. 

 Las cifras de la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio de las 
columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de 
Situación Financiera en la fila de Efectivo y Equivalentes en las columnas mencionadas. 

 La cifra de la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio de la columna 
20XN, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de 
Efectivo y Equivalentes de la columna 20XN-1. 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO

FINALIDAD

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes 
debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público 
para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo. 

Asimismo, suministra información de los movimientos de los activos controlados por el ente 
público durante un periodo determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones 
económicas fundamentadas. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO

El Estado Analítico del Activo se presenta de acuerdo al siguiente formato:
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos ) 

Concepto Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo 

ACTIVO      

 Activo Circulante      
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 Efectivo y Equivalentes 

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

 Inventarios 

 Almacenes 

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

 Otros Activos Circulantes 

 Activo No Circulante      

 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

 Bienes Muebles 

 Activos Intangibles 

 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  

 Activos Diferidos 

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes  

 Otros Activos no Circulantes 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2. Estado Analítico del Activo: Nombre del estado financiero.
3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será 

en Pesos. 
5. Concepto: Indica el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 

agrupados en Activo. 
6. Saldo Inicial: Muestra el saldo final del periodo anterior. 
7. Cargos del Periodo: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el 

periodo. 
8. Abonos del Periodo: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el 

periodo. 
9. Saldo Final: Muestra el saldo final del periodo actual. 
10. Variación del Periodo: Representa el resultado de restar al saldo final el saldo inicial. 
Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 

con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas;
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Activo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) Saldo Inicial (6) Cargos del Periodo (7) Abonos del Periodo (8) Saldo Final (9) Variación del Periodo (10) 

I. ACTIVO  (I = IA + IB) (I = IA + IB) (I = IA + IB) (9=6+7-8) (10=9-6) 

 IA. Activo Circulante  (IA = a + b + c+ 

d+ e + f + g) 

(IA = a + b + c+ d+ e + f 

+ g) 

(IA = a + b + c+ d+ e + f 

+ g) 

(9=6+7-8) (10=9-6) 

 a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.1.1 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.1.1 del 

20XN 

SR 1.1.1 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.1.1 

(20XN – 20XN-1) 

 b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 al Cargos de las cuentas Abonos de las cuentas SR 1.1.2 al Variación del Rubro 1.1.2 
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20XN-1 del Rubro 1.1.2 del 

20XN 

del Rubro 1.1.2 del 

20XN 

20XN (20XN – 20XN-1) 

 c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.1.3 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.1.3 del 

20XN 

SR 1.1.3 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.1.3 

(20XN – 20XN-1) 

 d. Inventarios SR 1.1.4 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.1.4 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.1.4 del 

20XN 

SR 1.1.4 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.1.4 

(20XN – 20XN-1) 

 e. Almacenes SR 1.1.5 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.1.5 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.1.5 del 

20XN 

SR 1.1.5 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.1.5 

(20XN – 20XN-1) 

 f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes SR 1.1.6 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.1.6 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.1.6 del 

20XN 

SR 1.1.6 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.1.6 

(20XN – 20XN-1) 

 g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.1.9 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.1.9 del 

20XN 

SR 1.1.9 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.1.9 

(20XN – 20XN-1) 

 IB. Activo No Circulante  (IB = a + b + c + 

d+ e + f + g + h 

+ i)

(IB = a + b + c + d+ e + f 

+ g + h + i)

(IB = a + b + c + d+ e + f 

+ g + h + i)

(9=6+7-8) (10=9-6)

 a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.1 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.1 del 

20XN 

SR 1.2.1 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.1 

(20XN – 20XN-1) 

 b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo SR 1.2.2 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.2 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.2 del 

20XN 

SR 1.2.2 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.2 

(20XN – 20XN-1) 

 c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 

SR 1.2.3 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.3 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.3 del 

20XN 

SR 1.2.3 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.3 

(20XN – 20XN-1) 

 d. Bienes Muebles SR 1.2.4 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.4 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.4 del 

20XN 

SR 1.2.4 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.4 

(20XN – 20XN-1) 

 e. Activos Intangibles SR 1.2.5 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.5 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.5 del 

20XN 

SR 1.2.5 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.5 

(20XN – 20XN-1) 

 f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes 

SR 1.2.6 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.6 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.6 del 

20XN 

SR 1.2.6 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.6 

(20XN – 20XN-1) 

 g. Activos Diferidos SR 1.2.7 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.7 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.7 del 

20XN 

SR 1.2.7 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.7 

(20XN – 20XN-1) 

 h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes 

SR 1.2.8 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.8 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.8 del 

20XN 

SR 1.2.8 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.8 

(20XN – 20XN-1) 

 i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 al 

20XN-1 

Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.9 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 

del Rubro 1.2.9 del 

20XN 

SR 1.2.9 al 

20XN 

Variación del Rubro 1.2.9 

(20XN – 20XN-1) 

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado Analítico del Activo: 
 Las cifras de las filas de los rubros de Activo de las columnas de Saldo Final y de Saldo 

Inicial, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en las 
filas de los rubros del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1 respectivamente. 

 Las cifras de las filas de los rubros de Activo de la columna de Variación del Periodo, deben 
ser las mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en las 
filas de los rubros del Activo en las columnas de Origen o Aplicación. 
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G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

FINALIDAD

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada 
periodo, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación 
vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la 
deuda del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en 
operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de financiamiento. Las 
operaciones de crédito público, se muestran clasificadas a corto o largo plazo, en interna o externa, 
originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y según el país o 
institución acreedora. Finalmente el formato presenta el concepto de “Total de Otros Pasivos” que 
muestra en forma agregada el endeudamiento u obligaciones restantes del ente público, no 
originado en operaciones de crédito público. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO

El Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación 

Institución o País 
Acreedor 

Saldo Inicial del 
Periodo Saldo Final del Periodo 

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

 Deuda Interna  

  Instituciones de Crédito 

  Títulos y Valores 

  Arrendamientos Financieros 

    

 Deuda Externa  

  Organismos Financieros Internacionales 

  Deuda Bilateral 

  Títulos y Valores 

  Arrendamientos Financieros 

   

Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo     

    

Largo Plazo 

 Deuda Interna  

  Instituciones de Crédito 

  Títulos y Valores 

  Arrendamientos Financieros 

    

 Deuda Externa 

  Organismos Financieros Internacionales 

  Deuda Bilateral 

  Títulos y Valores 

  Arrendamientos Financieros 

   

 Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo      

    

Total de Otros Pasivos     

    

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos  

    

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 
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2. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: Nombre del estado financiero.
3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será 

en Pesos. 
5. Denominación de las Deudas: Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos 

que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro 
tipo de endeudamiento. 

6. Moneda de Contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el 
financiamiento. 

7. Institución o País Acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se 
contrató el financiamiento. 

8. Saldo Inicial del Periodo: Muestra el saldo final del periodo anterior. 
9. Saldo Final del Periodo: Muestra el saldo final del periodo actual. 
Para elaborar el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, se utilizan los importes de los 

saldos iniciales y de los saldos finales de los financiamientos o deudas contraídas registrados en el 
Pasivo. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no 
contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Denominación de las Deudas (5) Moneda de 
Contratación (6) 

Institución o País 
Acreedor (7) 

Saldo Inicial del 
Periodo (8) 

Saldo Final del 
Periodo (9) 

DEUDA PÚBLICA 
Corto Plazo     
 IA. Deuda Interna    (IA = a +b + c) (IA = a +b + c) 
  a. Instituciones de Crédito Descripción de 

moneda/divisa 
Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    

 IB. Deuda Externa    (IB = a + b + c + d) (IB = a + b + c + d) 
  a. Organismos Financieros Internacionales Descripción de 

moneda/divisa 
Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Deuda Bilateral Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  d. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    

I. Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo  (I = IA + IB) (I = IA + IB) 
    

Largo Plazo     
 IIA. Deuda Interna    (IIA = a +b + c) (IIA = a +b + c) 
  a. Instituciones de Crédito Descripción de 

moneda/divisa 
Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    

 IIB. Deuda Externa   (IIB = a +b + c + d) (IIB = a +b + c + d) 
  a. Organismos Financieros Internacionales Descripción de 

moneda/divisa 
Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  b. Deuda Bilateral Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  c. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

  d. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    

 II. Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo  (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB)
    

III. Total de Otros Pasivos   Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    

IV. Total de Deuda Pública y Otros Pasivos  (IV = I + II + III) (IV = I + II + III) 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 
Reglas de validación del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos:
 Los saldos de la fila de Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo 

Inicial del Periodo y de Saldo Final del Periodo deben coincidir según corresponda, con el 
Estado de Situación Financiera en la fila del Total del Pasivo de las columnas 20XN-1 y 
20XN respectivamente. 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES

…
I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

…
a) NOTAS DE DESGLOSE 

I)
…
II)
…
III)
…

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, 
respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente 
cuadro: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Efectivo X X

Bancos/Tesorería X X 

Bancos/Dependencias y Otros X X

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  X X

Fondos con Afectación Específica X X

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
y/o Administración 

X X 

Otros Efectivos y Equivalentes X X

Total de Efectivo y Equivalentes X X

2. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y 
los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo 

X X 

Depreciación X X
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Amortización X X

Incrementos en las provisiones X X

Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades 
de Operación

X X

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, 
que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivos y tienen como finalidad mostrar algunos 
ejemplos para elaborar este cuadro. 

V)

…

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

…

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

…

III. Estados e Informes Presupuestarios 

…

IV. Estados e Informes Programáticos 

…

V. Indicadores de Postura Fiscal 

…

ANEXO I Matrices de conversión 

…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, 
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en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles 

siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos 

de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización 

Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada 

con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 

plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de diciembre del año dos mil veinte, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, 

y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad 

de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 27 fojas útiles, 

rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su tercera reunión celebrada, en primera convocatoria, el 27 de noviembre del 

presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico 

del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 

folio 0017 
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GOBIERNO DEL ESTADO
———

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ

OPLEV/CG235/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE APRUEBA EL LISTADO 
QUE CONTIENE LOS SUJETOS DE MONITOREO DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021

ANTECEDENTES  

I. El 19 de marzo del año en curso, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz  emitió el Acuerdo 
OPLEV/CG030/2020, mediante el cual se aprobaron las medidas preventivas con motivo de 
la pandemia provocada por el virus denominado SARS-CoV-2 (COVID-19), interrumpiéndose 
los plazos legales, administrativos y reglamentarios con excepción de los procedimientos de 
constitución de partidos políticos locales entendiendo los de fiscalización y prerrogativas de 
las organizaciones que presentaron su solicitud de registro formal, así como aquellos que 
por su urgencia deban resolverse. 

II. El 26 de marzo del año en curso, en sesión extraordinaria, el Consejo General del OPLE 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG032/2020, relativo a los Lineamientos para la Notificación 
Electrónica, aplicables durante la contingencia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

III. El 8 de abril del año en curso, en sesión extraordinaria, el Consejo General del OPLE aprobó 
los acuerdos OPLEV/CG034/2020 y OPLEV/CG035/2020, mediante los cuales se 
determinó, como medida extraordinaria, la suspensión de todos los plazos legales, 
administrativos, procesales y reglamentarios, inherentes a las funciones del Consejo 
General, las Comisiones, demás cuerpos colegiados, así como las de las áreas ejecutivas y 
técnicas del OPLE, con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), hasta en 
tanto las autoridades competentes determinen la reanudación de actividades en el sector 
público; y, el relativo a la autorización, como medida extraordinaria, de la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, de sus Comisiones y de la Junta 
General Ejecutiva del OPLE, con motivo de la contingencia sanitaria. 

IV. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales; 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; para 
prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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V. En fecha 22 de junio de 2020, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, con número 
extraordinario 248, se publicó el Decreto 576 por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave1. 

VI. En contra de lo anterior, los partidos políticos: ¡Podemos!, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, Todos por 
Veracruz y Movimiento Ciudadano, interpusieron diversas demandas de Acción de 
Inconstitucionalidad que fueron radicadas con el número de expediente 148/2020 y sus 
acumuladas: 150/2020, 152/2020, 153/2020, 154/2020, 229/2020, 230/2020 y 252/2020.

VII. El 8 de julio de 2020, en Sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó      el Acuerdo l por el cual se Reforma el Reglamento de Elecciones 
y sus respectivos Anexos, Identificado con la clave INE/CG164/2020, mediante el cual se 
realizan ajustes generales derivados de la reforma en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

VIII. El 28 de julio de 2020, la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, aprobó el 
Decreto número 580, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave2, y se reforman los artículos 22 y 171 ambos de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
las cuales se publicaron en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 300, en la 
misma fecha. 

IX. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo General del INE, aprobó la 
Resolución INE/CG/187/2020, por la que aprueba ejercer la facultad de atracción para 
ajustar a una fecha única la conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar 
apoyo de la ciudadanía, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021. 

X. En igual fecha, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG/188/2020, por el que se aprueba el plan integral y los calendarios de coordinación 
de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021. 

XI. El 13 de agosto de 2020, inconforme con la Resolución INE/CG/187/2020, la representación 
del Partido Revolucionario Institucional, interpuso Recurso de Apelación, el cual quedó 
registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020. 

XII. El 21 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG198/2020, mediante el cual se modifica el reglamento de radio y televisión en 
materia electoral con motivo de la reforma legal en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

XIII. En sesión extraordinaria de fecha 25 de agosto de 2020, el Consejo General del OPLE, 
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG055/2020, determinó la reanudación 
de todos los plazos legales, administrativos, procesales reglamentarios, inherentes a las 
funciones del Consejo General, las comisiones, demás cuerpos colegiados, así como de las 
áreas ejecutivas y técnicas del OPLE. 

XIV. El 31 de agosto de 2020, se emite el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral identificado con la clave INE/CG252/2020 por el que se aprueba el Reglamento de 
Quejas y Denuncias en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 

                                                
1 En lo subsecuente, Constitución Local. 
2 En adelante, Código Electoral 
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y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 

XV. El 2 de septiembre de 2020, la Sala Superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SUP-RAP-46/2020, revocó el Acuerdo INE/CG187/2020,
ordenando al Consejo General del INE emitir una nueva determinación en la que analice de 
manera casuística la situación de cada entidad federativa, en el ejercicio de la facultad de 
atracción correspondiente. 

XVI. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG269/2020, por el que emitió los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del registro nacional de personas sancionadas en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado. 

XVII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó la Resolución 
INE/CG289/2020, en la que determinó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una 
fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo de la 
ciudadanía, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 
federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-46/2020. 

XVIII. En sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2020, el Consejo General del OPLE, 
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG111/2020, aprobó el Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del OPLE. 

XIX. El 1 de octubre del presente, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado, Tomo CCII, número 
extraordinario. 394, el Decreto 594, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Código Electoral. 

XX. El 10 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado con la clave INE/CG517/2020,
por el que se aprobaron los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen 
la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

XXI. El 23 de noviembre de la anualidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dictó sentencia en la Acción de Inconstitucionalidad 148/2020 y acumuladas, resolviendo la 
invalidez del Decreto 576, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
la Constitución Local, publicada en la Gaceta Oficial del Estado el 22 de junio del año en 
curso. 

XXII. El 3 de diciembre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 241/2020 y sus acumuladas 242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/2020, 
por el que determina la inconstitucionalidad de los Decretos 580 y 594. 

XXIII. En sesión extraordinaria de fecha 10 de diciembre de 2020, el Consejo General del OPLE, 
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG192/2020, autorizó la celebración del 
convenio de colaboración entre este Organismo y el INE, para la colaboración en la 
integración, funcionamiento, actualización y conservación del registro nacional de personas 
sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

XXIV. En misma data, el Consejo General del OPLE, mediante Acuerdo identificado con la clave 
OPLEV/CG212/2020, se aprobó el plan y calendario integral para el proceso electoral 
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ordinario 2020-2021, en el que se renovarán a las y los integrantes del Congreso del Estado 
de Veracruz y los 212 ayuntamientos del Estado de Veracruz.

XXV. En sesión extraordinaria de fecha 15 de diciembre de 2020, el Consejo General del OPLE, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG215/2020 denominado  “Acuerdo del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, por el que se reforman, 
adicionan, derogan y, en su caso, abrogan, diversas disposiciones de la reglamentación 
interna derivado de las Acciones de Inconstitucionalidad 148/2020 y sus acumulados y 
241/2020 y sus acumulados por los que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declaró la invalidez de los decretos 576, 580 y 590 expedidos por el congreso del 
Estado de Veracruz". 

XXVI. En sesión solemne celebrada de fecha 16 de diciembre de 2020, el Consejo General del 
OPLE quedó formalmente instalado, dando inicio el proceso electoral 2020-2021, para la 
renovación de las Diputaciones Locales y Ediles de los Ayuntamientos del estado de 
Veracruz, conforme a lo dispuesto por el artículo 169, párrafo segundo del Código Electoral. 

XXVII.En sesión extraordinaria de fecha 21 de diciembre de 2020, el Consejo General del OPLE, 
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG232/2020, aprobó los Lineamientos 
que emite el Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para el monitoreo a 
medios de comunicación electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión, 
para el proceso electoral ordinario 2020-20213. 

En virtud de los antecedentes descritos y de las siguientes: 

CONSIDERACIONES  

1. El INE y los Organismos Públicos Locales Electorales desarrollan, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, la función estatal de organizar las elecciones en el país. En las 
entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en su desempeño y 
se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. Así lo disponen los artículos 41, Base V, apartado C y 116, fracción 
IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4; 98, párrafo 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales5, 2, párrafo tercero y 99 
segundo párrafo del Código Electoral. 

2. El OPLE tiene las atribuciones que para los Organismos Públicos Locales en materia 
electoral dispone el Apartado C, de la Base V, del artículo 41 de la Constitución Federal, con 
las características y salvedades que en dicho apartado se indican. Asimismo, ejercerá las 
funciones señaladas en el artículo 98 de la LGIPE y las previstas en las leyes estatales 
aplicables, de acuerdo con el artículo 66, Apartado A, incisos a) y b) de la Constitución 
Local. 

3. La autoridad administrativa electoral del Estado de Veracruz se denomina Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz conforme a los artículos 41, Base V, 
Apartado C y 116, base IV, inciso C de la Constitución Federal; 66 Apartado A de la 

                                                
3 En adelante, Lineamientos de monitoreo. 
4 En adelante, Constitución Federal. 
5 En lo sucesivo, LGIPE. 
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Constitución Local; 99 del Código Electoral y artículo 1, segundo párrafo del Reglamento 
Interior del Organismo Público Local Electoral6. 

4. La organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos y consulta 
popular en el estado de Veracruz, es una función estatal que se realiza a través del OPLE; 
organismo público, de funcionamiento permanente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con autonomía técnica, presupuestal y de gestión; profesional en su
desempeño y se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad de acuerdo con el artículo 99 del Código Electoral. 

5. La Constitución Federal en sus artículos 41, Base I y II y 116, Base IV, inciso g), en relación 
con el artículo 22, párrafo primero del Código Electoral, establece que los partidos políticos 
son entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política, así como 
organización de ciudadanos, haciendo posible el acceso de estos al ejercicio del poder 
público. 

6. Derivado de las sentencias de fecha 23 de noviembre y 3 de diciembre de la presente 
anualidad, dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las acciones de 
inconstitucionalidad 148/2020 y acumuladas; 241/2020 y acumuladas en las que se resolvió 
la Inconstitucionalidad de los Decretos 576 y 580 así como, la inaplicación del Decreto 594, 
mandatos que dan origen a la reviviscencia de las normas en materia electoral en el estado 
de Veracruz, el Consejo General como responsable y vigilante del cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en el Código Electoral, y como 
máximo órgano de este OPLE determina atraer para su conocimiento, atención inmediata y 
aprobación  los lineamientos, convocatorias, manuales, anexos y demás documentos 
relativos al funcionamiento del programa relativo al monitoreo de medios, durante su etapa 
inicial. 

Sirve para robustecer lo antes señalado, desde el punto de aplicación mutatis mutandi, lo 
establecido en la jurisprudencia 16/2010 de rubro “FACULTADES EXPLÍCITAS E 
IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU 
EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES”, misma que a la letra se inserta:

Jurisprudencia 16/2010 

FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE 
CON SUS FINES. 
El Consejo General del Instituto Federal Electoral, como órgano máximo de 
dirección y encargado de la función electoral de organizar las elecciones, cuenta 
con una serie de atribuciones expresas que le permiten, por una parte, remediar e 
investigar de manera eficaz e inmediata, cualquier situación irregular que pueda 
afectar la contienda electoral y sus resultados, o que hayan puesto en peligro los 
valores que las normas electorales protegen; por otra, asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político electorales, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones y, de manera general, velar por que todos los actos en 
materia electoral se sujeten a los principios, valores y bienes protegidos 
constitucionalmente. En este sentido, a fin de que el ejercicio de las citadas 
atribuciones explícitas sea eficaz y funcional, dicho órgano puede ejercer ciertas 
facultades implícitas que resulten necesarias para hacer efectivas aquellas, 
siempre que estén encaminadas a cumplir los fines constitucionales y legales para 
los cuales fue creado el Instituto Federal Electoral. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de junio de dos mil 

                                                
6 En adelante, Reglamento Interior. 
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diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 26 y 27. 

7. Que 8 de julio de 2020, en Sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo Identificado con la clave INE/CG164/2020 por el cual se 
Reformó el Reglamento de Elecciones y sus respectivos Anexos, mediante el cual se 
realizaron ajustes  generales derivados de la reforma en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

En cuanto al impacto normativo de la reforma en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, como parte de los cambios efectuados a dicho Reglamento se 
tomaron en cuenta propuestas de carácter general que derivan de disposiciones expresas, 
así como modificaciones de forma, dentro de los que se destacan los siguientes: 

● Se incorpora la previsión expresa de que los procesos regulados en el reglamento 
se realizarán con perspectiva de género. 

● Se incluye garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto a los derechos políticos y electorales de las mujeres, como obligación de las 
autoridades del INE y de los OPL. 

● Se establece como obligación de las autoridades del INE y de los OPL hacer del 
conocimiento a las autoridades competentes aquellas respecto de conductas que 
pudieran actualizar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

● Se adiciona como uno de los objetivos específicos de la metodología para el 
monitoreo de programas de radio y televisión que difundan noticias, analizar 
con perspectiva de género las variables a medir en los programas de radio y 
televisión que difunden noticias. 

8. De conformidad con el artículo 1º de la Constitución Federal, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la propia Constitución establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

En el mismo sentido, el párrafo tercero, del artículo 1º, prevé que, todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Señalando, en el párrafo quinto del artículo 1º, que queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

9. Que el artículo 14 de los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen 
la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género mandata que los partidos 
políticos y las coaliciones deberán implementar acciones y medidas, para prevenir y 
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erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, señalando 
expresamente en la fracción XVI que deberán abstenerse de incluir en sus actividades, 
campañas y propaganda electoral, elementos basados en roles o estereotipos que puedan
configurar violencia política contra las mujeres en razón de género.  

10. Por su parte, el artículo 7 de los Lineamientos arriba referidos señala que la violencia política 
contra las mujeres en razón de género se puede perpetrar indistintamente por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, representantes, 
militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatos y candidatas 
postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, en general, cualquier persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los partidos políticos.  

11. De conformidad el artículo 48 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia “…corresponde al Instituto en el ámbito de sus competencias: 

l. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos 
y electorales de las mujeres; 
II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las 
precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que 
difundan noticias, durante los procesos electorales, y 
III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

12. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como el 
artículo 6 de Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, considera, entre otras, como 
violencia política de género  las siguientes conductas: 

● Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o 
descalifique a una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan 
relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el 
objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 
electorales;  

● Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique 
a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de 
género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o 
anular sus derechos; 

● Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer precandidata, 
candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 
desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 
habilidades para la política, con base en estereotipos de género; 

13. Que el artículo 2 de los lineamientos que emite el OPLE para el Monitoreo a Medios de 
Comunicación Electrónicos, Impresos, Digitales, Alternos, Cine, Radio y Televisión, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, establece que los sujetos susceptibles de 
monitoreo son: 

● Actores políticos: Organizaciones políticas, coaliciones, las y los aspirantes a 
candidaturas independientes, precandidaturas, así como candidaturas registradas 
ante el OPLE.  

● Asociaciones Políticas Estatales: Forma de organización que tiene por objeto 
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y la cultura política, fomentar la libre 
discusión y difusión de las ideas políticas, así como la creación de una opinión 
pública mejor informada en la entidad. Sólo podrán participar en el proceso 

Miércoles 13 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 37



electoral 2020-2021 mediante convenios de incorporación transitoria o 
permanente, con uno o más partidos políticos. 

● Aspirantes a candidaturas independientes: Las y los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente y obtengan esa calidad por el OPLE, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 266 del Código. 

● Candidaturas registradas: Ciudadana o ciudadano que obtuvo su registro ante el 
OPLE para contender por un cargo de elección popular, ya sea por la vía 
independiente o postulado por un partido o coalición. 

● Coalición: Es la unión de dos o más partidos para postular las mismas 
candidaturas en las elecciones, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley. 

● Convenio de incorporación transitoria o permanente: El documento que 
suscriben las Asociaciones Políticas Estatales con uno o más partidos políticos 
para participar en los procesos electorales. 

● Organizaciones políticas: Son los partidos políticos y las asociaciones políticas 
con registro o acreditación ante el OPLE. 

● Partidos Políticos: Son entidades de interés público, con personalidad jurídica 
propia y tienen como finalidad promover la participación en la vida democrática y 
contribuir a la integración de la representación estatal. 

14. En atención a lo anterior, se determina el listado de sujetos de monitoreo para el Proceso 
Electoral 2020-2021 en los términos que se precisa a continuación: 

No. NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATURA
INDEPENDIENTE.

1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
4 PARTIDO DEL TRABAJO
5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
6 MOVIMIENTO CIUDADANO
7 MORENA
8 TODOS POR VERACRUZ
9 ¡PODEMOS!

10 PARTIDO CARDENISTA
11 PARTIDO UNIDAD CIUDADANA
12 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
13 PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS
14 FUERZA SOCIAL POR MÉXICO
15 COALICIONES*
16 ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES*
17 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES*
18 CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR*

*Sujetos que serán precisados en cuanto hayan sido aprobados por el Consejo 
General de este Organismo Electoral. 

No. NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN POLÍTICA
1 DEMOCRACIA E IGUALDAD VERACRUZANA
2 UNIÓN VERACRUZANA POR LA EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD
3 VÍA VERACRUZANA
4 FUERZA VERACRUZANA
5 GANEMOS MÉXICO LA CONFIANZA
6 UNIDAD Y DEMOCRACIA
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7 ALIANZA GENERACIONAL
8 GENERANDO BIENESTAR
9 DEMOCRÁTICOS UNIDOS POR VERACRUZ

10 EXPRESIÓN CIUDADANA DE VERACRUZ

15. En virtud de que el listado materia del presente Acuerdo puede presentar variantes, según la 
necesidad, ya sea en cuanto a los nombres que en el mismo aparecen o, en su caso, 
enriquecerlo respecto al número de sujetos susceptibles de monitoreo; con el propósito de 
lograr la finalidad que tiene el programa de monitoreo de dotar a la sociedad veracruzana de 
información cierta, oportuna, completa, plural e imparcial, que permita conocer el tratamiento 
que se dará al apoyo ciudadano, precampañas, intercampañas, campañas electorales, veda 
electoral y jornada electoral de las organizaciones políticas, coaliciones, así como de las y 
los aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas y candidaturas registradas 
ante el OPLE, la actualización del listado que contiene los sujetos susceptibles de monitoreo 
durante el proceso electoral 2020-2021, se realizará, previo informe que efectúe la Comisión 
de Medios de Comunicación y Monitoreo a los Medios Informativos a sus integrantes, sin la 
necesidad de recurrir a la elaboración de un nuevo Acuerdo. 

16. Que la inserción en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz del Listado materia del 
presente Acuerdo, para efectos de la divulgación necesaria y que cumpla los requisitos de 
publicidad e inscripción, se considera conveniente que el Presidente del Consejo General 
solicite su publicación, en términos de lo que dispone el artículo 111 fracción XII del Código 
Electoral.  

17. La Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, establece en el artículo 15, fracciones I y XXXIX la obligación de las 
Instituciones de publicar y mantener actualizada la información correspondiente a los 
acuerdos que emitan, por lo que este órgano colegiado en observancia a ello y en ejercicio 
de la atribución que le señala la fracción XLI, del artículo 108 del Código Electoral, de prever 
lo necesario para el cumplimiento de las obligaciones en materia de derecho de acceso a la 
información de conformidad con la ley de la materia; dispone, en apego al principio de 
máxima publicidad que rigen sus actos, publicar en la página de internet del Instituto, el texto 
íntegro del presente acuerdo. 

En atención a las consideraciones expresadas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, Base V, apartado A, B y C, 116, fracción IV, incisos b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 98 párrafo primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 296, 297, 298 numeral 1 incisos c) y d), y 299 numeral 1 incisos b), c), d), y e) del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 2, párrafo tercero, 45, fracción I, 47, 49, 
99 segundo párrafo, 108 fracciones I, III, XII y XLV, y demás relativos del Código número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, fracción III, 4, fracción I, 5, 6 y 7 de 
los Lineamientos de monitoreo; 15 fracciones I, XXXIX de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz. El Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Listado que contiene los sujetos de monitoreo durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, mismo que se adjunta como parte integrante del presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. El Listado que contiene los sujetos de monitoreo durante el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, se actualizará, previo informe que realice la Comisión de Medios de 
Comunicación y Monitoreo a los Medios informativos a sus integrantes, sin la necesidad de recurrir 
a la elaboración de un nuevo Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos al momento de su aprobación por el Consejo 
General. 

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el listado materia del presente 
Acuerdo, por conducto de la Presidencia de este Consejo General. 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los Partidos Políticos atendiendo los Lineamientos 
para la Notificación Electrónica del OPLE, aplicables durante la contingencia COVID-19, aprobados 
mediante Acuerdo OPLEV/CG032/2020. 

SEXTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos conducentes. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo por estrados y en la página de internet del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz.

En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el veintiuno de diciembre de dos mil veinte, en Sesión 
Extraordinaria del Consejo General; se aprobó por unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales presentes, la excusa en lo particular presentada por el Consejero Electoral Quintín 
Antar Dovarganes Escandón a efecto de conocer, atender, tramitar, resolver o intervenir en la 
votación sobre lo relativo a la Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3”.

Este Acuerdo fue aprobado, en lo general, excluyendo para una votación particular lo relativo a la 
Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3”; por mayoría de votos de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales presentes: Roberto López Pérez, Mabel Aseret Hernández Meneses, 
Quintín Antar Dovarganes Escandón, María de Lourdes Fernández Martínez y el Consejero 
Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. 

En lo particular, fue aprobado lo relativo a la Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3”, 
por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales con derecho a ello: Roberto 
López Pérez, Mabel Aseret Hernández Meneses, María de Lourdes Fernández Martínez y el 
Consejero Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla. 

PRESIDENTE

JOSÉ ALEJANDRO BONILLA BONILLA

RÚBRICA. 

SECRETARIO

HUGO ENRIQUE CASTRO BERNABE

RÚBRICA.
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LISTADO QUE CONTIENE LOS SUJETOS DE MONITOREO DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

No. NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O
CANDIDATURA INDEPENDIENTE.

1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
4 PARTIDO DEL TRABAJO
5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
6 MOVIMIENTO CIUDADANO
7 MORENA
8 TODOS POR VERACRUZ
9 ¡PODEMOS!

10 PARTIDO CARDENISTA
11 PARTIDO UNIDAD CIUDADANA
12 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
13 PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS
14 FUERZA SOCIAL POR MÉXICO
15 COALICIONES*
16 ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES*
17 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES*
18 CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR*

*Sujetos que serán precisados en cuanto hayan sido aprobados por el Consejo 
General de este Organismo Electoral. 

No. NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN POLÍTICA

1 DEMOCRACIA E IGUALDAD VERACRUZANA

2 UNIÓN VERACRUZANA POR LA EVOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD

3 VÍA VERACRUZANA
4 FUERZA VERACRUZANA
5 GANEMOS MÉXICO LA CONFIANZA
6 UNIDAD Y DEMOCRACIA
7 ALIANZA GENERACIONAL
8 GENERANDO BIENESTAR
9 DEMOCRÁTICOS UNIDOS POR VERACRUZ

10 EXPRESIÓN CIUDADANA DE VERACRUZ

folio 0012 
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GOBIERNO DEL ESTADO
———

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ

OPLEV/CG231/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS GENERALES 
QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS 
IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS 
NOTICIARIOS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”.

ANTECEDENTES 

I. El 4 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos1, en materia del Derecho de Réplica. 

II. El 19 de marzo del 2020, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz2 emitió el Acuerdo OPLEV/CG030/2020,
mediante el cual se aprobaron las medidas preventivas con motivo de la pandemia 
provocada por el virus denominado SARS-CoV-2 (en adelante COVID-19), interrumpiéndose 
los plazos legales, administrativos y reglamentarios con excepción de los procedimientos de 
constitución de partidos políticos locales, así como aquellos que por su urgencia deban 
resolverse. 

III. El 26 de marzo del año en curso, en sesión extraordinaria urgente, el Consejo General del 
OPLE aprobó el Acuerdo OPLEV/CG032/2020, relativo a los Lineamientos para la 
Notificación Electrónica, aplicables durante la contingencia del virus COVID-19.

IV. El 8 de abril del 2020, en sesión extraordinaria, el Consejo General del OPLE aprobó los 
Acuerdos OPLEV/CG034/2020 y OPLEV/CG035/2020, mediante los cuales se determinó, 
como medida extraordinaria, la suspensión de todos los plazos legales, administrativos, 
procesales y reglamentarios, inherentes a las funciones del Consejo General, las 
Comisiones, demás cuerpos colegiados, así como las de sus áreas ejecutivas y técnicas, 
con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), hasta en tanto las 
autoridades competentes anuncien de manera oficial el cese de las medidas adoptadas para 
la contención del virus; y, el relativo a la autorización, como medida extraordinaria, de la 
celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, de sus Comisiones y 
de la Junta General Ejecutiva del OPLE, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de 
la pandemia COVID-19. 

1 En adelante, Constitución Federal. 
2 En lo subsecuente, OPLE. 
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V. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; para 
prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

VI. En fecha 22 de junio de 2020, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, con número 
extraordinario 248, se publicó el Decreto 576 por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave3. 

VII. En contra de lo anterior, los partidos políticos: ¡Podemos!, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, Todos por 
Veracruz y Movimiento Ciudadano, interpusieron diversas demandas de Acción de 
Inconstitucionalidad que fueron radicadas con el número de expediente 148/2020 y sus 
acumuladas: 150/2020, 152/2020, 153/2020, 154/2020, 229/2020, 230/2020 y 252/2020.

VIII. El 8 de julio de 2020, en Sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo por el cual se reforma el Reglamento de Elecciones y sus 
respectivos Anexos, Identificado con la clave INE/CG164/2020, mediante el cual se realizan 
ajustes generales derivados de la reforma en materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

IX. El 28 de julio de 2020, la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz aprobó el 
Decreto número 580, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave4, en cuyo 
artículo 169, párrafo segundo, disponía que el proceso electoral ordinario iniciaría con la 
primera sesión que el Consejo General del OPLE, celebrara en la primera semana del mes 
de enero del año de la elección, circunstancia que acontecería en el año 2021, en el que se 
renovarán las Diputaciones del H. Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
así como los Ediles de los 212 Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz.  

X. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE, aprobó la 
Resolución INE/CG/187/2020, por la que aprueba ejercer la facultad de atracción para 
ajustar a una fecha única la conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar 
apoyo de la ciudadanía, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2020-2021. 

XI. En igual fecha, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG/188/2020, por el que se aprueba el plan integral y los calendarios de coordinación 
de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021. 

XII. El 13 de agosto de 2020, inconforme con la Resolución INE/CG/187/2020, la representación 
del Partido Revolucionario Institucional, interpuso Recurso de Apelación, el cual quedó 
registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020.

XIII. El 21 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG198/2020, mediante el cual se modifica el reglamento de radio y televisión en 

3 En lo subsecuente, Constitución Local. 
4 En adelante, Código Electoral. 
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materia electoral con motivo de la reforma legal en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

XIV. En sesión extraordinaria de fecha 25 de agosto de 2020, el Consejo General del OPLE, 
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG055/2020, determinó la reanudación 
de todos los plazos legales, administrativos, procesales reglamentarios, inherentes a las 
funciones del Consejo General, las comisiones, demás cuerpos colegiados, así como de las 
áreas ejecutivas y técnicas del OPLE. 

XV. El 31 de agosto de 2020, se emite el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral identificado con la clave INE/CG252/2020 por el que se aprueba el Reglamento de 
Quejas y Denuncias en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 
y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral.

XVI. El 2 de septiembre de 2020, la Sala Superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SUP-RAP-46/2020, revocó el Acuerdo INE/CG187/2020,
ordenando al Consejo General del INE emitir una nueva determinación en la que analice de 
manera casuística la situación de cada entidad federativa, en el ejercicio de la facultad de 
atracción correspondiente. 

XVII. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG269/2020, por el que aprobó los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del registro nacional de personas sancionadas en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado.

XVIII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó la Resolución 
INE/CG289/2020, en la que determinó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una 
fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo de la 
ciudadanía, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 
federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-46/2020. 

XIX. En sesión extraordinaria de igual fecha, el Consejo General del OPLE, mediante Acuerdo 
identificado con la clave OPLEV/CG084/2020, autorizó firmar el convenio general de 
coordinación y colaboración entre el INE y este Organismo, con el fin de establecer las 
bases de coordinación para hacer efectiva la realización del proceso electoral concurrente 
2020-2021 en el estado de Veracruz.

XX. En sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2020, el Consejo General del OPLE, 
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG111/2020, aprobó el Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del OPLE. 

XXI. En sesión extraordinaria de igual fecha, el Consejo General del OPLE, mediante Acuerdo 
identificado con la clave OPLEV/CG112/2020, aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del OPLE. 

XXII. El 1 de octubre del presente, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado, Tomo CCII, número 
extraordinario  394, el Decreto 594, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Código Electoral.

XXIII. El 11 de noviembre de 2020, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado con la clave INE/CG517/2020,
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por el que se aprueban los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen 
la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

XXIV. El 23 de noviembre de la anualidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
dictó sentencia en la Acción de Inconstitucionalidad 148/2020 y acumuladas, resolviendo la
invalidez del Decreto 576, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de
la Constitución Local, publicada en la Gaceta Oficial del Estado el 22 de junio del año en
curso.

XXV. El 3 de diciembre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la Acción de
Inconstitucionalidad 241/2020 y sus acumuladas 242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/2020,
por el que determina la inconstitucionalidad de los Decretos 580 y 594.

XXVI. En sesión extraordinaria de fecha 10 de diciembre de 2020, el Consejo General del OPLE,
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG192/2020, autorizó la celebración del
convenio de colaboración entre este Organismo y el INE, para la colaboración en la
integración, funcionamiento, actualización y conservación del registro nacional de personas
sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género.

XXVII.En sesión extraordinaria de fecha 15 de diciembre de 2020, el Consejo General del OPLE,
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG215/2020 denominado  “Acuerdo del Consejo General del
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, por el que se reforman,
adicionan, derogan y, en su caso, abrogan, diversas disposiciones de la reglamentación
interna derivado de las Acciones de Inconstitucionalidad 148/2020 y sus acumulados y
241/2020 y sus acumulados por los que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación declaró la invalidez de los decretos 576, 580 y 594 expedidos por el congreso del
Estado de Veracruz".

XXVIII. En misma data, el Consejo General del OPLE, mediante Acuerdo identificado con la clave
OPLEV/CG212/2020, por el que se aprueba el plan y calendario integral para el proceso 
electoral ordinario 2020-2021, en el que se renovarán a las y los integrantes del Congreso 
del Estado de Veracruz y los 212 ayuntamientos del Estado de Veracruz. 

XXIX. En sesión solemne celebrada de fecha 16 de diciembre de 2020, el Consejo General del
OPLE quedó formalmente instalado, dando inicio el proceso electoral 2020-2021, para la
renovación de las Diputaciones Locales y Ediles de los Ayuntamientos del estado de
Veracruz, conforme a lo dispuesto por el artículo 169, párrafo segundo del Código Electoral.

XXX. En sesión extraordinaria de fecha 21 de diciembre de 2020, el Consejo General del OPLE,
mediante Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG232/2020, aprobó los Lineamientos
que emite el Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para el monitoreo a
medios de comunicación electrónicos, impresos, digitales, alternos, cine, radio y televisión,
para el proceso electoral ordinario 2020-20215.

En virtud de los antecedentes descritos, y de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. El INE y los Organismos Públicos Locales Electorales desarrollan, en sus respectivos
ámbitos de competencia, la función estatal de organizar las elecciones en el país. En las

5 En adelante, Lineamientos de monitoreo. 
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entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, serán profesionales en su desempeño y 
se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. Así lo disponen los artículos 41, Base V, apartado C y 116, fracción 
IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 98, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales6, 2, párrafo tercero y 99 segundo párrafo del Código Electoral. 

2. El OPLE tiene las atribuciones que para los Organismos Públicos Locales en materia 
electoral dispone el Apartado C, de la Base V, del artículo 41 de la Constitución Federal, con 
las características y salvedades que en dicho apartado se indican. Asimismo, ejercerá las 
funciones señaladas en el artículo 98 de la LGIPE y las previstas en las leyes estatales 
aplicables, de acuerdo con el artículo 66, Apartado A, incisos a) y b) de la Constitución 
Local. 

3. La autoridad administrativa electoral del Estado de Veracruz se denomina Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz conforme a los artículos 41, Base V, 
Apartado C y 116, base IV, inciso C de la Constitución Federal; 66 Apartado A de la 
Constitución Local; 99 del Código Electoral y artículo 1, tercer párrafo del Reglamento 
Interior del Organismo Público Local Electoral7. 

4. La organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos y consulta 
popular en el estado de Veracruz, es una función estatal que se realiza a través del OPLE; 
organismo público, de funcionamiento permanente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con autonomía técnica, presupuestal y de gestión; profesional en su 
desempeño y se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad de acuerdo con el artículo 99 del Código Electoral. 

5. La Constitución Federal en sus artículos 41, Base I y II y 116, Base IV, inciso g), en relación 
con el artículo 22, párrafo primero del Código Electoral, establece que los partidos políticos 
son entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política, así como 
organización de ciudadanos, haciendo posible el acceso de estos al ejercicio del poder 
público. 

6. Derivado de las sentencias de fecha 23 de noviembre y 3 de diciembre de la presente 
anualidad, dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las acciones de 
inconstitucionalidad 148/2020 y acumuladas; 241/2020 y acumuladas en las que se resolvió 
la Inconstitucionalidad de los Decretos 576 y 580 así como, la inaplicación del Decreto 594, 
mandatos que dan origen a la reviviscencia de las normas en materia electoral en el estado 
de Veracruz, el Consejo General como responsable y vigilante del cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en el Código Electoral, y como     
órgano superior de este OPLE determina atraer para su conocimiento, atención inmediata y 
aprobación  los lineamientos, convocatorias, manuales, anexos y demás documentos 
relativos al funcionamiento del programa relativo al monitoreo de medios, durante su etapa 
inicial. 

Sirve para robustecer lo antes señalado, aplicado en un sentido mutatis mutandi, lo 
establecido en la jurisprudencia 16/2010 de rubro FACULTADES EXPLÍCITAS E 
IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU 
EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES, misma que a la letra se inserta: 

6 En lo sucesivo, LGIPE. 
7 En adelante, Reglamento Interior. 

Página 46 GACETA OFICIAL Miércoles 13 de enero de 2021



 

 
 

Jurisprudencia 16/2010 

FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER 
CONGRUENTE CON SUS FINES. 
El Consejo General del Instituto Federal Electoral, como órgano máximo de 
dirección y encargado de la función electoral de organizar las elecciones, 
cuenta con una serie de atribuciones expresas que le permiten, por una parte, 
remediar e investigar de manera eficaz e inmediata, cualquier situación irregular 
que pueda afectar la contienda electoral y sus resultados, o que hayan puesto 
en peligro los valores que las normas electorales protegen; por otra, asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones y, de manera general, velar 
por que todos los actos en materia electoral se sujeten a los principios, valores 
y bienes protegidos constitucionalmente. En este sentido, a fin de que el 
ejercicio de las citadas atribuciones explícitas sea eficaz y funcional, dicho 
órgano puede ejercer ciertas facultades implícitas que resulten necesarias para 
hacer efectivas aquellas, siempre que estén encaminadas a cumplir los fines 
constitucionales y legales para los cuales fue creado el Instituto Federal 
Electoral. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de junio de dos mil 
diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 26 y 27.

7. Que en el Acuerdo INE/CG164/2020, se realizaron ajustes generales derivados de la 
reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. Respecto al 
impacto normativo de la reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, como parte de los cambios efectuados a dicho Reglamento se tomaron en cuenta 
propuestas de carácter general que derivan de disposiciones expresas, así como 
modificaciones de forma, dentro de los que se destacan los siguientes: 

● Se incorpora la previsión expresa de que los procesos regulados en el reglamento 
se realizarán con perspectiva de género. 

● Se incluye garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto a los derechos políticos y electorales de las mujeres, como obligación de las 
autoridades del INE y de los OPL. 

● Se establece como obligación de las autoridades del INE y de los OPL hacer del 
conocimiento a las autoridades competentes, aquellas conductas que pudieran 
actualizar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

● Se adiciona como uno de los objetivos específicos de la metodología para el 
monitoreo de programas de radio y televisión que difundan noticias, analizar 
con perspectiva de género, las variables a medir en los programas de radio y 
televisión que difunden noticias. 

8. Que el Acuerdo INE/CG197/2020 expedido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los Lineamientos Generales que, sin afectar la Libertad de 
Expresión y la Libre Manifestación de las Ideas ni pretender regular dichas libertades, se 
Recomiendan a los noticiarios, respecto de la información y difusión de las actividades de 
Precampaña y Campaña de los Partidos Políticos y de las Candidaturas Independientes del 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, decidiendo incluir 
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además los temas de violencia política contra las mujeres en razón de género; Reelección; y 
Noticias Falsas (fake news) en los procesos electorales. De esta manera, los temas que 
considera importantes para el ejercicio de la difusión periodística durante el próximo Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, son los siguientes: 

I. La equidad y presencia en los programas que difunden noticias; 
II. Prohibición constitucional de transmitir publicidad o propaganda como información 

periodística o noticiosa; 
III. Las opiniones y las notas; 
IV. El derecho de réplica; 
V. La vida privada de las candidatas y candidatos; 
VI. Promoción de los programas de debate entre quienes ostenten una candidatura; 
VII. No discriminación; 
VIII.Igualdad de género; 
IX. Violencia política contra las mujeres en razón de género; 
X. Las candidaturas independientes; 
XI. Reelección; y 
XII. Las noticias falsas (fake news) en los procesos electorales. 

9. De conformidad con el artículo 1º, de la Constitución Federal, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la propia Constitución establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

En el mismo sentido, el párrafo tercero, del artículo 1º, prevé que, todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Señalando, en el párrafo quinto del artículo 1º, que queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

10. Por lo cual, toda persona tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas a toda índole por cualquier medio de 
expresión, de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Federal, lo cual se concatena 
con el artículo 7, que establece la libertad de difundir opiniones, cuya prohibición es tal que 
no se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos; así como establecer previa 
censura, ni coartar la libertad de difusión.  

11. Que de conformidad con el artículo 302, numeral 2 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, en el caso de las elecciones locales, los Órganos Superiores de
Dirección de los Organismos Públicos Locales podrán emitir sus respectivos lineamientos, 
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previo a la emisión de la metodología para el monitoreo; de tal forma que el numeral 3 del 
mismo artículo señala que, los lineamientos generales deberán contener criterios 
homogéneos para exhortar a los medios de comunicación a sumarse a la construcción de un 
marco de competencia electoral transparencia y equitativa. 

12. Por ello, se emiten los siguientes lineamientos, que buscan tutelar el derecho humano a la 
libertad de expresión y el acceso a la información así como las premisas necesarias para 
una competencia transparente y equitativa.  

13. Que el artículo 14 de los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen 
la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género mandata que los partidos 
políticos y las coaliciones deberán implementar acciones y medidas, para prevenir y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, señalando 
expresamente en la fracción XVI que deberán abstenerse de incluir en sus actividades, 
campañas y propaganda electoral, elementos basados en roles o estereotipos que 
puedan configurar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

14. Por su parte, el artículo 7 de los Lineamientos arriba referidos señala que la violencia 
política contra las mujeres en razón de género se puede perpetrar indistintamente por 
superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, en 
general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los 
partidos políticos. 

15. Por otra parte, el artículo 48 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, establece:

“ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en el ámbito de sus competencias:  
I. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres;  
II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas 
y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante 
los procesos electorales, y  
III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia 
política contra las mujeres en razón de género.”

16. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como el 
artículo 6 de Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, considera, entre otras, como 
violencia política de género las siguientes conductas:

 Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o 
descalifique a una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan 
relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el 
objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 
electorales. 

● Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique
a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de 
género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o 
anular sus derechos. 
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● Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer precandidata, 
candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 
desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 
habilidades para la política, con base en estereotipos de género. 

17. En razón de lo antes expuesto, este Organismo en pleno respeto de los principios 
electorales de certeza, legalidad e imparcialidad, considera que, el monitoreo en el proceso 
electoral local 2020-2021, deberá sujetarse además, a la verificación del cumplimiento de las 
normas en materia de violencia política en contra de las mujeres en razón de género, en los 
términos establecidos en los Considerandos que preceden. 

18. Ahora bien, con base en las nuevas atribuciones que la normatividad electoral otorga al 
OPLE, fue necesario revisar que los Lineamientos que establece el artículo 302 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, fueran acordes a lo previsto en 
los ordenamientos respectivos. 

19. En razón de los argumentos de hecho y de derecho expuestos en los considerandos del 
presente Acuerdo, este Consejo General en términos de lo que dispone los artículos 49 y 
108, fracción I del Código Electoral, considera procedente aprobar los “Lineamientos 
Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las Ideas ni 
pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los noticiarios respecto de la 
información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos 
y de los candidatos independientes para el proceso electoral local ordinario 2020-2021”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 302 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

20. Por su parte, este Órgano Superior de Dirección a través de la Presidencia del Consejo 
General, deberá realizar las gestiones necesarias, a fin de que el presente Acuerdo, sean 
publicados en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz para efecto de la 
divulgación necesaria y que cumpla los requisitos de publicidad e inscripción, en términos de 
lo que dispone el artículo 111, fracción XII del Código Electoral.  

21. La Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, establece en el artículo 15, fracciones I y XXXIX la obligación de las 
Instituciones de publicar y mantener actualizada la información correspondiente a los 
acuerdos que emitan, por lo que, este órgano colegiado en observancia a ello y en ejercicio 
de la atribución que le señala la fracción XLI, del artículo 108 del Código Electoral, de prever 
lo necesario para el cumplimiento de las obligaciones en materia de derecho de acceso a la 
información de conformidad con la ley de la materia; dispone, en apego al principio de 
máxima publicidad que rigen sus actos, publicar en la página de internet del Organismo, el 
texto íntegro del presente acuerdo. 

En atención a las consideraciones expresadas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, Base V, apartado A, B y C, 116, fracción IV, incisos b) de la Constitución Federal; 98 párrafo 
primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 296, 297, 298 numeral 1 
incisos c) y d), y 299 numeral 1 incisos b), c), d), y e) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; 2, párrafo tercero, 47, 49, 99 segundo párrafo, 108 fracciones I y IV, 133 párrafo 
segundo y demás relativos del Código Electoral de Ignacio de la Llave; 15, numeral 1, inciso p) del 
Reglamento interior del OPLE; 10, numeral 1 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del OPLE; 15 fracciones I, XXXIX de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz. El Consejo General del OPLE emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la 
libre manifestación de las Ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los 
noticiarios respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 
los partidos políticos y de los candidatos independientes para el proceso electoral local ordinario 
2020-2021 y, que forman parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Gaceta Oficial del estado de 
Veracruz.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo por estrados y en la página de internet del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz.

Este Acuerdo fue aprobado en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el veintiuno de diciembre 
de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General; por unanimidad de votos de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales presentes: Roberto López Pérez, Mabel Aseret 
Hernández Meneses, Quintín Antar Dovarganes Escandón, María de Lourdes Fernández Martínez 
y el Consejero Presidente, José Alejandro Bonilla Bonilla.  

PRESIDENTE

JOSÉ ALEJANDRO BONILLA BONILLA
RÚBRICA.

SECRETARIO

HUGO ENRIQUE CASTRO BERNABE
RÚBRICA.
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LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS
LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS NOTICIARIOS RESPECTO DE LA 
INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021.

P R E M I S A S 

La libertad de expresión y el acceso a la información son piedra angular para el fortalecimiento de 
la democracia,  por ello, el objetivo de estos Lineamientos es exhortar a los medios de 
comunicación a sumarse a la construcción de un marco de competencia electoral transparente y 
equitativa que propicie elecciones sin descalificación ni discordia y que permitan llevar a la 
ciudadanía la información necesaria para la emisión de un voto razonado, libre e informado.  

Estos Lineamientos no constituyen pautas coercitivas para los medios de comunicación, sino que 
deben ser entendidos como guías orientadoras que pretenden encauzar un comportamiento y de 
ninguna manera imponer una conducta, en respeto a la libertad de expresión y la libre 
manifestación de las ideas consagradas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1 y los instrumentos internacionales que en materia de derechos humanos ha suscrito 
México.  

Por ello, se reitera que la libertad de expresión ejercida por los medios de comunicación debe ser 
relacionada con el derecho de la población a recibir información cierta, oportuna, completa, plural e 
imparcial, así como con el derecho de las precandidaturas y candidaturas a contender en igualdad 
de circunstancias, y a que se respete su dignidad.  

De tal forma que conciliar la libertad de expresión con el derecho a la información contribuirá a que 
en el proceso electoral, las precandidaturas y las candidaturas se desarrollen en un contexto de 
equidad y además al fortalecimiento del voto informado, libre y razonado por parte de las y los 
ciudadanos en la entidad veracruzana.  

Los medios de comunicación son de vital importancia para el sistema democrático, al brindar 
información necesaria para que la ciudadanía ejerza su derecho al voto de forma razonada e 
informada. En razón de lo anterior se expiden los siguientes Lineamientos generales.   

I. LA EQUIDAD Y PRESENCIA EN LOS PROGRAMAS QUE DIFUNDEN NOTICIAS

1. La equidad en la difusión y cobertura informativa de las actividades de precampaña y campaña, 
implica la igualdad de oportunidades de todos los partidos políticos, coaliciones, precandidaturas y 
candidaturas, a efecto de que ninguna persona contendiente tenga ventaja sobre otras en función 
de su fuerza electoral, propiciando, en la medida de lo posible, que cualquier partido, coalición o 
candidatura pueda contender en condiciones de equilibrio en el Proceso Electoral.  

En este sentido, a fin de garantizar en la prestación del servicio público de las concesionarias, los 
derechos asociados a la contienda política, votar y ser votado/a, a la información, a la libertad de 
expresión, la equidad en la difusión y cobertura informativa, es un principio esencial para que 
exista equilibrio en cualquier competencia electoral, entendiéndose éste como la posibilidad de que 

                                                           
1 En lo subsecuente, Constitución Federal. 
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todas las partes involucradas, las y los actores políticos, sean tratados con igualdad de criterio en 
los espacios informativos dedicados a cubrir el Proceso Electoral.  

2. Respecto de los espacios de información que los noticieros dediquen a todos y cada uno de los 
partidos políticos, coaliciones, precandidaturas y candidaturas, como parte del criterio de equidad y 
de manera democrática, deberán procurar una cobertura equitativa estableciendo tiempos de 
participación y libre de estereotipos o cualquier forma de discriminación, de manera tal que permita 
la presencia, de todas y cada una de las personas contendientes dentro de los espacios 
informativos así como la difusión de las propuestas de las personas aludidas en las piezas 
informativas.  

3. Como parte del criterio de equidad, y de manera democrática en la difusión de información 
electoral deberá existir un trato homogéneo en: el número de entrevistas realizadas a las y los 
integrantes de las distintas fuerzas políticas; en los reportajes elaborados sobre las precampañas y 
campañas a lo largo de todo el país; en la presencia de representantes de los actores políticos en 
los programas de análisis, así como en los de debates; en la forma de privilegiar las notas entre los 
partidos; en la distinción entre el anecdotario de precampaña y campaña y en la oferta política de 
las candidaturas. Se recomienda que la cobertura noticiosa de todas las precandidaturas y 
candidaturas se realice en los mismos programas y horarios, buscando así el trato equitativo de 
todos los contendientes.  

4. Queda comprendida en el criterio de equidad la presentación imparcial, neutral y objetiva, a 
través de una sección o espacio dedicado especialmente a las precampañas y campañas 
electorales, sin que necesariamente se deba modificar el formato establecido por el programa que 
difunda noticias. De esta manera, se protege la libertad del sufragio, pues las audiencias podrán 
identificar las alternativas que se presentan, descartando las anécdotas y opiniones ajenas. De 
igual manera, la equidad deberá ser reflejada en la difusión equitativa de entrevistas y reportajes 
de las diversas opciones políticas y con la presencia equilibrada de los diversos actores en los 
programas noticiosos.  

5. Los noticieros procurarán que la cobertura de las precampañas y campañas promuevan la 
confrontación de ideas, diagnósticos y propuestas para la formación de una postura informada de 
la ciudadanía sobre las personas contendientes, su historia y trayectoria, respetando la vida de 
estas últimas.  

6. La equidad informativa implica también que los programas que difundan noticias ofrezcan los 
mismos recursos técnicos para cubrir las actividades de precampaña y campaña de las diferentes 
precandidaturas y candidaturas, con el mismo tipo de lenguaje e imagen; libres de estereotipos o 
cualquier tipo de discriminación, además de incluir la presencia de las candidaturas en los cintillos 
informativos, para ello los medios procurarán cuidar el proceso de grabación, selección y edición 
de las imágenes que se incorporarán al texto informativo. Lo anterior, resulta fundamental para que 
la audiencia reciba la información sobre las diferentes precampañas y campañas en el mismo 
formato y calidad. Con ello se busca que la ciudadanía modele su criterio con base en información 
transmitida con la mejor calidad posible y centre su atención en los contenidos de las precampañas 
y campañas.  

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR PUBLICIDAD O PROPAGANDA 
COMO INFORMACIÓN PERIODÍSTICA Y NOTICIOSA

7. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, específicamente en 
el artículo 6, párrafo cuarto, Apartado B, numeral IV de la Constitución Federal y el artículo 238 de 
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la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohibición, protegiendo el 
derecho de la ciudadanía y los derechos de las audiencias, de transmitir publicidad o propaganda 
presentada como información periodística o noticiosa; por lo que, los programas que difundan 
noticias deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de noticias. Esta modalidad de 
transmisión presentada como información periodística es una práctica violatoria del derecho a la 
información, por lo que al ser la radiodifusión un servicio público de interés general, debe existir un 
compromiso por parte de los concesionarios para atender la prohibición constitucional. Los 
concesionarios deberán incluir en su transmisión elementos que permitan diferenciar los espacios 
noticiosos de los espacios comerciales.  

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios noticiosos deberá cumplir con lo 
señalado en el artículo 6, párrafo cuarto, Apartado B, numeral IV de la Constitución Federal. Al 
respecto, es necesario tener presente el artículo 41, Base VI de la Constitución Federal que señala 
que “la ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes; entre otros, cuando “b) Se compre o adquiera 
cobertura informativa o tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos previstos en la ley; …”. 

9. Conforme al artículo 78 bis, párrafo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base VI, del artículo 41, de la Constitución 
Federal, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, 
tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su 
carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las 
preferencias electorales de la ciudadanía y no de un ejercicio periodístico.  

III. LAS OPINIONES Y LAS NOTAS. 

10. A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y con la intención     de fortalecer 
el Estado democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, 
editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia 
opinión o creencias de quien las emite.

11. En congruencia con el artículo 256, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, es un derecho de las audiencias que los noticieros establezcan una clara diferencia 
entre la información noticiosa y las opiniones, lo cual coadyuva a enriquecer la información 
electoral y permite a la ciudadanía contar con mejores elementos para su ponderación, a fin de 
garantizar el derecho a la información, como la libertad de expresión y difusión.  

12. Dentro de las opiniones garantizadas por la libertad de expresión, se debe privilegiar el 
profesionalismo de las y los comunicadores mediante una crítica respetuosa y abierta hacia las 
precandidaturas, y candidaturas, partidos políticos y coaliciones.  

13. Las notas informativas procurarán incluir una descripción clara y completa de los 
acontecimientos, sin estereotipos o cualquier forma de discriminación cuando se hable de las 
personas, el contexto de las declaraciones y sobre todo, de las propuestas de las candidaturas de 
los partidos políticos, y coaliciones, así como de las candidaturas independientes, procurando darle 
mayor relevancia a las propuestas políticas que a las cuestiones relacionadas con la vida privada 
de quienes contienden por un puesto de elección popular, tal como se describe en los 
Lineamientos 21 y 22. Del mismo modo, procurará dar elementos razonables y pertinentes para 
distinguir las notas informativas de los comentarios y las opiniones y los juicios de valor que 
editorialicen sus contenidos, lo cual puede coadyuvar a enriquecer la información sobre las 
precampañas y campañas; y permitir a la ciudadanía identificar tendencias y contar con elementos 
para su valoración.  
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14. Los programas de análisis, de confrontación de ideas y posiciones políticas son de la mayor 
importancia, ya que a través de ellos el electorado puede conocer la pluralidad de opciones y 
puntos de vista que componen el espectro político local que se manifestará abiertamente durante 
las precampañas y campañas electorales que se avecinan. Asimismo, es importante que estos 
programas de análisis fomenten una democracia participativa en la que exista y se procure una 
ciudadanía con criterio individual y capacidad de discernir entre las diferentes propuestas 
planteadas por las precandidaturas, y candidaturas, partidos políticos y las coaliciones en la radio y 
la televisión.  

15. El contenido de las opiniones que se emitan en los programas a los que se aluden en el 
numeral que antecede es responsabilidad de las personas analistas, estudiosas o participantes 
que las emiten, en el ejercicio de su libertad de expresión y de libre manifestación de ideas, en el 
entendido que la confrontación y análisis de los puntos de vista de todas las personas que 
contienden, sin discriminación ni exclusiones de ninguna naturaleza, son elementos 
imprescindibles que distinguen a estos espacios de expresión.  

16. Las y los comunicadores y noticieros procurarán dar elementos razonables y pertinentes para 
que la audiencia pueda distinguir la información noticiosa de las opiniones de la o el comunicador y 
noticiero, a fin de dotar a la ciudadanía de los elementos que le permitan formarse una opinión libre 
e individual.  

IV. EL DERECHO DE RÉPLICA

17. La ley Reglamentaria del Artículo 6°, Párrafo Primero, de la Constitución Federal, en Materia de 
Derecho de Réplica, publicada por el Diario Oficial de la Federación, el 4 de noviembre de 2015, 
señala en el Artículo 3, párrafo 5 que: “Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a 
puestos de elección popular, debidamente registrados ante las instancias electorales 
correspondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta o falsa 
que difundan los medios de comunicación en términos de lo dispuesto por esta Ley. Tratándose de 
los sujetos a que hace referencia este párrafo y en los periodos que la Constitución y la Legislación 
Electoral prevean para las precampañas y campañas electorales todos los días se considerarán 
hábiles”. 

18. Este Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz reconoce que los medios de 
comunicación deben fomentar que los espacios noticiosos sirvan de foro para el intercambio de 
comentarios y críticas; sin embargo, lo anterior no es óbice para decir que la información errónea, 
si no se aclara inmediatamente, puede tener efectos negativos importantes en el desarrollo de la 
contienda electoral. Lo anterior, en razón de que las y los comunicadores tienen la responsabilidad 
de proyectar una visión lo más apegada a la realidad.  

19. Los programas noticiosos pueden ayudar a elevar la calidad del debate político mediante la 
difusión de información veraz y objetiva, evitando deformar hechos o situaciones referentes a las 
actividades de las precandidaturas, y candidaturas, partidos políticos o las coaliciones.  

20. Se reconoce que la libre manifestación de las ideas no es una libertad más, sino que constituye 
uno de los fundamentos del orden político, en un Estado constitucional democrático de derecho.  

En caso de que haya sido difundida información inexacta o falsa, el medio noticioso deberá 
respetar con oportunidad el derecho de quien resulte afectado para aclarar y rectificar dicha 
información, en el mismo espacio y horario y con las mismas características de transmisión, con la 
finalidad de que el auditorio conozca ambas posturas del hecho noticioso, en estricto cumplimiento 
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a lo señalado en el artículo 3, párrafo 5 de la Ley Reglamentaria del Artículo 6º Párrafo Primero, de 
la Federal, en Materia de Derecho de Réplica.  

V. LA VIDA PRIVADA DE LAS Y LOS CANDIDATOS 

21. De conformidad con nuestra norma suprema, la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida 
privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público. Este es el 
espíritu que anima la presente sugerencia.  

22. Las personas que se ocupan en labores informativas y noticiosas deberán respetar el derecho 
que existe a la vida privada, en la medida en que ésta no tenga implicaciones para el interés 
público. De ser el caso, la difusión de información que trastoque el derecho a la vida privada 
deberá estar plenamente justificada en el interés y debate público que la revista. La relevancia 
pública dependerá en todo caso de situaciones históricas, políticas, económicas y sociales que, 
ante su variabilidad, se actualizará en cada caso concreto. Consecuentemente, la vida privada de 
las y los candidatos debe quedar resguardada, evitando menciones injustificadas a su intimidad en 
los noticieros o en la obtención del material incluido en ellos.  

23. Los medios de comunicación deberán privilegiar las propuestas de las y los candidatos por 
encima de las alusiones a su vida privada y de las anécdotas que puedan interferir con el 
desarrollo pleno de las precampañas y campañas electorales, cuando su conocimiento sea trivial 
para el interés o debate público, atendiendo a lo establecido en el numeral 22 de los presentes 
lineamientos.  

VI. PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DEBATE ENTRE LAS Y LOS 
CANDIDATOS 

24. Los medios de comunicación impulsarán los programas de debate, ya que son espacios 
idóneos para que las candidaturas den a conocer sus propuestas a través del libre intercambio de 
ideas, para la construcción de una cultura del debate. En ese sentido, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales dispone en su artículo 218, numeral 6 que los medios de 
comunicación podrán organizar libremente debates siempre y cuando cumplan con lo siguiente:  

a) Se comunique al Instituto o a los Organismos Públicos Locales según corresponda;  
b) Participen por lo menos dos candidatas o candidatos de la misma elección, y  
c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato.  

25. Los debates son un elemento importante para la difusión y confrontación de las ideas y 
programas de las candidaturas, los partidos políticos y las coaliciones, por lo que resultan 
relevantes y necesarios dentro del Proceso Electoral, como ejercicios de comunicación política en 
una sociedad democrática. Por ello, es preciso alentar y apoyar su celebración en el marco de la 
normativa aplicable, asegurando el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, el derecho de 
la información, la equidad en la contienda electoral y el concurso de quienes participan en el 
Proceso Electoral.  

26. Las y los comunicadores deben privilegiar en todo momento el diálogo abierto entre las 
candidaturas como un mecanismo de comunicación con la ciudadanía, de modo que el electorado 
cuente con las herramientas suficientes que le permitan deliberar y ejercer su voto de manera libre, 

Miércoles 13 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 57



 
 

informada y razonada. Se recomienda consolidar una estructura que sea más periodística y que 
permita confrontar el debate de las ideas y plataformas electorales.  

27. La realización, organización y transmisión de debates  deberá permitir a la ciudadanía 
conocer en un mismo programa los puntos de divergencia o convergencia entre las posturas de los 
diversos partidos políticos, coaliciones y candidaturas que participan en la contienda electoral.  

28. Los medios de comunicación nacionales y locales que organicen debates deberán procurar que 
las personas participantes intervengan en igualdad de circunstancias para posicionar las posturas 
políticas que pretenden comunicar a la ciudadanía.  

29. Conforme a lo establecido en el artículo 314, numeral 7 del Reglamento de Elecciones, que a la 
letra dice: “Para lograr la mayor audiencia posible, los medios de comunicación que organicen o 
transmitan debates, podrán difundir los promocionales respectivos sin que la promoción del debate 
se convierta en propaganda política-electoral en favor de un partido, coalición o candidatura en 
particular”. 

30. Los medios de comunicación nacionales y locales deberán atender lo establecido en el numeral 
38 de los Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación 
de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los noticiarios, respecto de la 
información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de 
las candidaturas independientes del Proceso Electoral Federal 2020-2021, que a la letra dice: “En 
la cobertura de las precampañas y campañas electorales, los noticiarios y medios de comunicación 
deberán evitar conductas o la difusión de información que pueda actualizar violencia política contra 
las mujeres en razón de género, entendida como “toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo”. Asimismo, señala que, “Se entenderá 
que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por 
su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella”. 

VII. PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

31. La información electoral difundida por los programas noticiosos deberán evitar toda 
discriminación motivada por origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. El objetivo es que la ciudadanía tenga información, incluyente, equilibrada y 
suficiente de todas las opciones políticas, sin que exista algún sesgo que dé lugar a la 
discriminación.  

32. Particularmente, en la cobertura de las campañas deberá transversalizarse el principio de 
igualdad y no discriminación en la cobertura de las campañas, es decir, que se logre una presencia 
igualitaria, en la mayor medida posible, y sin discriminación en los medios de comunicación durante 
todo el Proceso Electoral. Además, los noticieros deberán conducirse respetando el principio de 
igualdad y no discriminación al momento de informar sobre las candidaturas a los cargos de 
elección, de manera que se dedique los espacios bajo las mismas condiciones similares 
proporciones, sin distinción con fines discriminatorios y contrarrestando las asimetrías y 
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estereotipos de sexo, género, identidad sexual, orientación o preferencia sexual, origen étnico, 
discapacidad o edad.  

33. La difusión de la cobertura de las precampañas y campañas electorales, se debe realizar con 
perspectiva de género y sin discriminación, es decir, promoviendo la igualdad y la diversidad en la 
información, y el acceso equitativo y sin discriminación para todas las personas. Por lo 
consiguiente, ninguna persona que aspire a una candidatura o cuente con ella, deberá ser objeto 
de censura o discriminación en razón de su sexo, género, identidad sexual, orientación o 
preferencia sexual, origen étnico, discapacidad o edad, o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana.  

34. Es recomendable que en la información relativa a las campañas electorales se utilice un 
lenguaje  no sexista e incluyente, es decir, que en sus expresiones verbales, escritas, gestuales 
o visuales atente contra la mujer o la discrimine, ya que con ello se dificulta su visibilización en su 
participación institucional, social, económica y política, además de que no se utilicen estereotipos 
de género, como el uso de imágenes que cosifiquen, objetivicen o vulneren la dignidad de las 
personas, o que fomenten roles tradicionales de lo “femenino” y lo “masculino”. Lo anterior, tiene 
como objetivo promover y respetar la igualdad entre mujeres y hombres, a través de conductas que 
orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 
privado.  

VIII. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

35. A partir de la inclusión en la Constitución Federal y en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la figura de la candidatura independiente, los programas noticiosos 
deben informar en igualdad de condiciones tanto para las candidaturas postuladas por los partidos 
políticos o coaliciones, como para las candidaturas independientes; conforme a los principios de 
equidad que todo elector requiere para ejercer un voto informado.  

36. En la cobertura de las candidaturas independientes, el espacio noticioso podrá identificar a 
través de la información que publique el Organismo, qué personas han sido registradas 
formalmente como candidatas y candidatos independientes. Con esto, la información 
proporcionada a la ciudadanía podrá ser más precisa y veraz y permitirá dar seguimiento oportuno 
al registro de las y los ciudadanos bajo esta figura.  

37. La cobertura de la información que derive de las candidaturas independientes se encuentra en 
sintonía con el derecho a ser votado pues, si bien es un derecho ciudadano acceder a los cargos 
de elección popular por esta vía, su inclusión en la información noticiosa es un puente para hacer 
efectivo ese derecho.  
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.60 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 222.46 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 847.47 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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